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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTE R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

En atención á los especiales conocimientos de D. Luis 
de la Escosura , Jefe de segunda clase del cuerpo de Inge
nieros de minas, profesor de química general y analítica 
en la escuela especial del mism o, y vocal de la Junta con
sultiva de Aranceles , vengo en nombrarle Jefe de admi
nistración de tercera clase de Hacienda pública , con des
tino á servir la plaza de Superintendente de la casa del 
moneda de Madrid , que resulta vacante por fallecimiento 
de D. Manuel Gutiérrez Orlando que la desempeñaba.

Dado en San Lorenzo á quince de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y c inco .^E slá  rubricado de la Real 
m an o .^ E l Ministro de Hacienda , Juan Bruil.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.— Negociado 5.°

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso-adm inis- 
trativo el expediente sobre autorización para procesar á 
D. Miguel de Llera , Administrador de rentas que ha sido 
de Bujalanee, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. S r .: Este Tribunal ha examinado el expe
diente original rem itido por el Gobernador civil de la 
provincia de Córdoba en que ha negado al Juez de Ha
cienda de la misma la autorización para procesar á Don 
Miguel de Llera , Administrador de Rentas estancadas que 
ha sido de Bujalanee, de cuyo expediente resulta:

Que habiendo decretado en Julio del año último la 
Junta popular de Bujalanee, de acuerdo con la de la ca
pital de provincia, rebajar una mitad los precios del ta
baco, se quejaron varios vecinos al Alcalde de que el 
Administrador de Rentas estancadas, D. Miguel de Llera, 
les habia negado la venta de cajilas de tabaco picado ha
bano, expendiéndolas con posterioridad á otros vecinos 
de la población:

Que comunicado este hecho por el Alcalde á la Junta 
de G obierno , acordó esta verificar un  recuento de las 
existencias de la Administración , en cuyo acto ordenó 
Llera á D. Dionisio Millan, estanquero y con el carácter 
de dependiente , que recogiese 20 cajitas de las de á diez 
cuartos que estaban en el suelo y otras en un  cajón , á 
fin de que no se extraviasen durante el reconocimiento: 

Que en su vista la Junta acordó elevar una consulta á 
la superioridad para que se separase á este funcionario, 
como asi se efectuó; y el Alcalde de Bujalanee, sin previa 
autorización del Gobernador civil, procedió á in stru ir el 
expediente gubernativo en averiguación de los hechos 
indicados:

Q uede  las diligencias practicadas resulta, según de
claración del Administrador, que la queja se produjo el 
dia 4 de Agosto último, y la expendicion de estos efectos 
estancados á mitad del precio corriente empezó el 3 , oca
sionando confusión suma la demanda de tabacos en la 
casa-administración:

Que el Administrador ofreció las 20 cajitas recogidas 
por el estanquero durante el recuento á dos vecinos que 
se las p id ie ro n , haciéndosele después otras demandas de 
tabaeo de esta clase, que remitió á los estancos de la ciu
dad, no pudiendo entonces distraerse de sus ocupaciones; 
y  por ú ltim o :

Que remitido el expediente al juzgado de Hacienda de 
Córdoba, de órden de la Dirección general de Rentas es
tancadas, para que siguiese su curso ord inario , el Juez, 
oido el F isca l, pidió autorización al Gobernador civil, 
quien la denegó, previo informe de la Diputación provin
c ia l , comunicándolo al juzgado para los efectos opor
tunos :

Visto el Real decreto de 20 de Junio de 1832 sobre ju
risdicción de Hacienda y represión de los delitos de con
trabando y fraude:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850 sobre 
autorización para procesar á los Gobernadores de las pro
vincias y demas empleados y corporaciones dependien
tes de estos por hechos relativos al ejercicio de sus fun
ciones :

Considerando que mediando estas circunstancias, el 
simple hecho de negar la venta de una clase de tabaco en 
momentos de confusión producida por la excesiva dem an
da no puede constituir un delito, sino á lo sumo una falta 
administrativa, que ha sido corregida suficientemente con 
la separación del funcionario de que se trata:

Considerando que la ocultación de las 20 cajitas de 
tabaco habano en el acto del recuento de que va hecho 
mérito no pudo tener por objeto defraudar los intereses 
de la Hacienda púb lica , porque estando todas las existen
cias á cargo del Administrador, y rebajados los precios, 
cuanto mayor fuese aquel tanto menor seria la data a[ 
practicarse la liquidación, lo cual prueba que no fue he
cha de mala fe ;

El Tribunal opina que podría V. E. consultar á S. M. 
que se confirme la negativa resuelta por el Gobernador 
civil de la provincia de Córdoba.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con lo consultado por el T ribunal, de 
Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Setiembre de 1855.=H uelves.=Sr. Gober
nador de la provincia de Córdoba.

SEGUNDA SECCION.
BO LETINES DE LOS M IN ISTE R IO S.

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
(Continuación.)

R E T I R A D O S .

8 de Setiembre de 1833. Al Director general de infan
tería.—Concediendo retiro con 60 rs. al mes al soldado de 
infantería Manuel Taboada Varela.

Al Capitán General de Cataluña. — Concediendo relief 
al soldado de artillería licenciado Francisco Roig y S a- 
baté.

Al de Castilla la Vieja.—Id. rehabilitación al soldado de 
infantería licenciado Pedro Jadon y Sastre.

Al de las provincias Vascongadas. — Concediendo Real 
licencia por seis meses al Capitán de infantería retirado 
D. José Antonio de Amilisia.

Al de Aragón.—Concediendo relief al sargento segundo 
de infantería retirado Manuel Azperieneta y Baigorri.

Al Director general de in fan tería .—Negando la vuelta 
al servicio al Teniente retirado D. Luis Alvarez Arango.

Al mismo.—Id. id. id. al Capitán graduado D. Miguel 
Arga masilla,

Ai mismo. — Id. id. id. al Teniente D. Francisco Alva- 
rado.

AI mismo. — Id. id. id. al Capitán D. Antonio García 
Santibañez

Al mismo.—Id. id. id. al Teniente D. Pedro Ramón de 
Clariana.

Al mismo —Id. id. id. al Teniente D. Francisco Ureña.
Al mism o.— Id. id. id. al Capitán D. Antonio Tomás 

y Masagué.
Al mismo.— Id. id id. al Teniente D. Juan Navarro y 

Martínez.
Al mismo.— Id. id. id. al Subteniente D. Manuel Mar- 

gall.
Al mismo.—Id. id. id. al segundo Comandante D. Pe- 

dro López Rubio.
Ai mismo.—Id. id. id. al Teniente D. Benito Toubes.
Ai mismo.—Id. id. id. al Comandante D. José Unciíi y 

Gastelu.
Al mismo.—Id. id. id al Teniente D. Ramón Palomar.
Al mismo.—Id. id. id. al Cadete D. Pascual Reguera.
Al de EE. MM. de plazas.—Id. id. id. al Coronel D. Vi

cente Ruiz.
Al Inspector general de carabineros.—Id. id. id. al se

gundo Jefe D. Fernando Olivares.
Ai Capitán General de Extrem adura.—Id. id. id. al sar

gento primero Juan de la Mata.
Al de Andalucía.—Id. id. id. al Subteniente D. Anto

nio del Barco.
Al Capitán General de A ragón—Negando la vuelta al 

servicio al Teniente D. Santos Valero.
A los Sres. Secretarios de las Cortes Constituyentes.—  

Mandando pase al Ministerio de Hacienda la instancia del 
Teniente D. Diego de Baeza y Perez.

10 id .d e  id. Al Director general de infantería.—Ne
gando abono de mensualidades y retiro como segundo Co
mandante al que lo es retirado D. Pablo Martínez A rós- 
tegui.

Al mismo.—Negando la vuelta al servicio al Subtenien
te graduado, sargento primero, ü . Simón Medina.

Al mismo.—Id. id. id. al Subteniente D. Francisco Ló
pez.

Al mismo.—Id. id. id. al Teniente retirado D. Andrés 
López Neira.

Al mismo.—Id. id. id. al id. id. D. Francisco García.
Al misino.—Id. id. id. al Subteniente graduado, sar

gento primero, D. Marcelino González y Alvarez.
Al mismo.—Concediendo retiro con 810 rs. al mes al 

segundo Comandante D. Nicolás López Gutiérrez de La- 
madrid. .

Al mismo.—Concediendo retiro  con uso de uniforme y 
fuero criminal y grado de Comandante al Capitán gradua
do Teniente D. Joaquín Hazañas.

Al mismo.—Concediendo retiro con 1,080,rs. al mes al 
Teniente Coronel graduado, prim er Comandante, D. José 
Berzabal y Boado.

Al deSanidad militar.—Concediendo retiro  con uso de 
uniforme al prim er Ayudante médico supernum erario, 
segundo electivo, D. Manuel Escobar y García.

Al Inspector general de carabineros.— Concediendo 
abono de tiempo, empleos de sargento primero y de Sub
teniente graduado y empleo de Teniente, un  año de abo
no y grado de C apitán , al sargento segundo D. Miguel 
Esteban de la Reguera, pero sin salir de retirado.

Al Capitán General de Castilla la Nueva. —Negando la 
vuelta al servicio al Subteniente de infantería D. Tomas 
Seseña de la Hera.

Al mismo.—Concediendo traslación de retiro para Mur
cia al Teniente Coronel graduado Capitán de infantería 
retirado D. Francisco Gras y Bray.

Al mismo.—Negando la vuelta al servicio al sargento 
primero Francisco Rúa.

Al mismo.—Concediendo Real licencia por tres meses 
para Francia al Teniente Coronel graduado Capitán de ca
ballería D. Juan de Arcos y Rodríguez.

Al Capitán General de Aragón.—Negando la vuelta al 
servicio al Comandante graduado Capitán de infantería 
retirado D. Francisco Alguacil y Piedra.

12 id. de id. Al Director general de infantería. — Ne
gando la vuelta al servicio al Capitán graduado Teniente 
retirado D. José Manuel Abelleira.

Al mismo.—Id. id. al Teniente retirado D. Manuel Car- 
ranque y Cortés.

Al mismo.—Id. id. al Capitán graduado Teniente reti
rado D. Antonio Galvez y Sánchez.

Al m ism o.— Id. id. al Teniente retirado D. Joaquín 
González Dobal.

Al mismo. — Id. id. al prim er Comandante graduado 
Capitán retirado D. Ventura Heroas.

Al mismo. — Id. id. al Subteniente que fue de la com
pañía Guias de Navarra D. Matías Linzoain y Urdainz.

Al mismo.—Id. id. al Teniente licenciado D. Juan Pa
dilla y Jaime.

Al Sr. Ministro de Estado y al Director general de in 
fantería. — Coneediendo grado de Teniente C oronel, cruz 
de Isabel la Católica, libre de gastos, y empleo de segundo 
Comandante al que lo es graduado Capitán retirado Don 
Francisco Tamarit y Arbones.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Negando em
pleo de Subtenienle al sargento primero licenciado Don 
Francisco Campano.

Al mismo.—Id. vuelta al servicio al Alférez de caballe
ría  retirado D. Pedro José de Zabala.

Al mismo. — Id. id. al Teniente licenciado D. Livinio 
Ban-Butich.

Al mismo. — Id. id. al Capitán graduado Teniente re
tirado D. Jaime Marques Fiol.

Al mismo.—Id. id. empleo de Teniente al Oficial se
gundo de Administración militar D. José Perez Morales.

Al mismo.—Id. vuelta al servicio al Subtenienle de in 
fantería , guardia del Real cuerpo de Alabarderos retirado, 
D. Vicente San José y Gómez.

Al de Castilla la Vieja.—Id. id. al Capitán retirado Don 
José Perez Duran.

Al de Galicia. — Id. id. al Capitán graduado Teniente 
de infantería retirado D. Juan Luengo y Romana.

Al mismo.— Id. id. con destino al cuerpo de Estados 
mayores al Teniente que fue de cuerpos francos D. Salva
dor de Ponte y Hor.

Al mismo.—Id. id. al carabinero licenciado Pablo R i-  
vas y Gómez.

Al do Andalucía.—Concediendo grado de Teniente Co
ronel , y cruz de San Hermenegildo, al Comandante gra
duado, Capitán de 03133116113’, D. García Bobadilla y Ruiz.

Al mismo.—Negando vuelta al servicio al Subteniente 
graduado, sargento primero de infantería licenciado, Don 
Manuel Nuñez Palomo.

Al mismo.—Id. id* al Teniente de carabineros retirado 
D. Pablo Jaría y Lobera.

Al Capitán General de Cataluña.— Id. id. al Alférez de 
caballería retirado D. Pablo Hermil.

Al de Aragón.—Id. id. con el empleo de Subteniente, 
al que lo es graduado , sargento prim ero retirado, D. José 
Landeira.

Al de Valencia.—Id. id., con destino al cuerpo de cara
bineros , al Teniente graduado Subteniente de infantería 
retirado D. Miguel Morales y Rey.

Al mismo.--Id. Id. al Subteniente graduado , sargento 
primero licenciado, D. Vicente Flores y Bordó.

Al de Burgos.— Id. id. al Capitán graduado Teniente 
retirado, D. Francisco Alonso.

Al de Granada.—Concediendo traslación de retiro para 
Sevilla al Teniente de caballería retirado D. Antonio Mu
ñoz y Romero.

Al de Extrem adura. — Negando la sargentía mayor de 
la plaza de Olivenza al sargento mayor de plazas retirado 
D. Manuel Navarro.

13 de id. id.—Al Director general de infantería.—Con
cediendo retiro con 130 rs. al mes al Teniente D. José de 
Cañas y Sisones.

Al mismo.—Negando la vuelta al servicio ó el m áxi
mum de retiro al Capitán D. Rafael Salgado y Araujo.

Al Inspector general de carabineros.—Concediendo re 
tiro con 55 rs. al mes al cabo prim ero Pablo Gómez 
Concha.

Al Director general de caballería. — Negando la vuelta

al servicio con destino al cuerpo de carabineros al Capi
tán D. Antonio Manduil.

Al de EE. MM.—Concediendo retiro con 540 rs. al mes 
al Oficial prim ero de la Capitanía general de Aragón Don 
Eustaquio Loscos.

Al Inspector general d e#la Guardia civil.—Concedien
do empleo de sargento p rim ero , de Subteniente , de Te
niente y grado de Capitán al sargento segurido D. Pablo 
Rodríguez y Alonso.

Al Capiian General de Castilla la N ueva.— Negando 
el retiro  correspondiente al empleo de Capitán , ó vuelta 
al servicio, al Teniente D. Francisco Martínez Zabala.

Al mismo.— Negando la vuelta al servicio activo al 
Subteniente D. Leonardo Nieto.

Al mismo.—Id. empleo de Teniente Coronel y  mejora 
de retiro al prim er Comandante 1). Francisco Tamarit.

Al mismo.—Id. mejora de retiro al Capitán de infante
ría D. Matías Irigaray.

Al Intendente general militar.—Concediendo el pase á 
esta capital al Comisario de guerra de prim era c lase , Don 
Juan de Mata.

Al Capitán General de las Provincias Vascongadas.— 
Negando empleo de Coronel al Teniente Coronel D. José 
llamón de Urrejola.

Al de Cataluña.—Concediendo mejora de retiro con 
297 reales al m es, al Teniente D. José de Monga y y 
Abiego.

Al Capitán General de Galicia. — Negando la vuelta al 
servicio ai cadete licenciado D. José Francisco Rodríguez.

Al de Andalucía.—Id. empleo de Teniente y dos di
plomas de cruces, al sargento licenciado D. José María 
Romero.

Al de Cataluña.—Concediendo traslación de retiro para 
la ciudad de Sevilla, al Capitán D. Francisco de Paula 
Dalmau.

Al Director general de infantería.—Negando la vuelta 
al servicio al sargento segundo Agustín Valero y Casado.

(Se concluirá.)

TERCERA. SECCION.
OFICINAS G EN E R A LES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Circular.

Por Real órden de 30 de Agosto último ha sido elevada 
la Administración de Correos de Vigo á principal de sexta 
c lase , agregándole las estafetas de Caldas de R eis , La 
Guardia , Pontevedra y T u y , que lo eran de la de Orense; 
y debiendo empezar á funcionar en su nueva categoría 
en 1.° de Octubre próxim o, lo aviso á V. para su co
nocim iento , acompañándole nota de las Administraciones 
á que forma y recibe cargos.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 15 de Setiembre 
de 1855.=Angel Iznard i.= S r. Administrador principal de 
Correos de....

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de Marina se han comunicado a está 
Dirección, los siguientes anuncios publicados por la co
misión del alumbrado marítimo de las costas de los Es
tados-Unidos:

«1.° BU Q U E -L IN T E R N A  EN EL BAJO SUCCONNESETT.

Estrecho de Vineyard.
Desde el 1.° de Junio del presente año quedó colocado 

el mencionado buque-linterna en su actual.posición por 
6£ brazas de agua, próximam ente en la m edianía de los 
bajos Succonneset y Eldridge, con las siguientes de
moras :
El fanal de cabo Poge  S. 11°..15'..00 O.
El W est Chop  S. 78 . 45..00 O.
La punta Nobsque  N. 81 ..22 ..30 O.
La boya del extrem a NO. del bajo 

H orseShoe  S. 81 ..33 ..45 E.
El buque, que está aparejado de goleta , presenta una 

luz fija brillante, y en cada palo una bola. Tiene el nom 
bre Succonnesett con letras rojas en sus costados , estando 
estos pintados por debajo del le trero , de rojo y blanco 
perla ajedrezados.

Advertencias para dar resguardo á estos bajos.
Los buques que viniendo del O. se dirijan por el ca

nal del N. del estrecho de V ineyard, deben m arcar la luz 
de punta Nobsque al O ., y gobernar al E. hasta que el 
buque-linterna demore al S. 78°..45'..00" E .: entonces pon
drán la proa á dicho buque; y habiéndolo rebasado , el 
rum bo es al N. 67°..30’ E., hasta el faro de punta G am - 
mon. Se debe tener mucho cuidado que estos rum bos sean 
de toda confianza.

2.° PUERTO DE NEW BURY.

Se ha establecido una boya de barril, pintada á listas 
negras y blancas perpendiculares, en 5$ brazas de agua 
en bajam ar, por fuera de la barra del mencionado puer
to , demorando la luz del O. del mismo , al S. 78°..45' O., 
distante 1,237 brazas.

Advertencias para la entrada.
Los buques que se dirijan á cruzar la barra deben en

filar esta boya con la luz del O ., y seguir este rum bo que 
conduce por pies de fondo en bajamar , descubriendo 
en esta enfiiacion una luz pequeña que aparecerá casi 
unida por el lado S. á la del O.

Habiendo cruzado la barra y á medio freu de la costa, 
hay una valiza de percha pintada de color negro , que se 
dejará por la banda de babor. Entonces se hará rum bo 
al N. 53°..25'..15" O., pasando la de listas negras y blancas 
perpendiculares , situada en el canal del m edio, hasta la 
boya roja de las rocas Negras (Black Rocks^,que se gober
nará al S. 81°..33..45" O.: conservando este rum bo se de
jarán  por babor las boyas pintadas de negro del placer de 
Joppa , y por estribor la roja de punta Joe Noyes , hasta 
llegar á la boya de listas negras y blancas perpendicula
res del canal interior del medio, navegando en seguida 
entre los dos muelles para coger el fondeadero. Estos 
muelles están cercanos á la ciudad.

3.° BAIIIA BOSTON.

En las cercanías de la restinga G raves, en la expresa
da bahía, se ha colocado una embarcación de hierro con 
campana para prevenir á los navegantes de su proxim i
dad al citado escollo. La campana está elevada 134 pies á 
lum bre de agua, y sonará por el movimiento del mar, 
pudiéndose oir como á una milla de distancia.

El casco está pintado de negro, y en ambas balayólas 
se distingue perfectamente en letras blancas Graves Ledge, 
y  cuando está aproado al N E ., demoran
El fanal de Boston.............................  S. 2o0.. 18'..45" O.
El faro de isla Larga (Longisland). .  .. S. 61 ..52..30 O.
La boya de la barra del Fawn grande. S. 81 ..33..45 O.
El hotel N a h a n t...............................  N. 22 ..30..00 O.
La valiza de isla D eer..................,........... S. 78 ..45. 00 O.

Todos los rumbos y demoras son de la aguja.»
Lo que se publica para los efectos expresados al p rin 

cipio de este anuncio.
Madrid 17 de Setiembre de 1855.

CUARTA SECCION.
TRIBUN ALES.

riUBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADM1NISTRATIVO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Españas: A todos los que las presentes vieren

v entendieron, y á quienes tocare su observancia y cum 
plim iento, sabed que hemos venido en decretar lo s i 
guiente:

En el pleito que en el T ribunal Supremo Contencioso- 
adm inistralivo pende en prim era y única instancia entre 
parles, de la una D. Santiago de Velasco é Ibarrola, ve
cino de esta corte, contratista del servicio de conducciones 
de efectos estancados, excepto la sa l, su Abogado defen
sor, el Licenciado D. Ruperto Navarro Zamorano, dem an
dante, y d é la  otra la Administración general del Esta
do , demandada hoy en rebeldía por no haber contestado 
á la demanda el encargado de su defensa Licenciado Don 
Miguel López Martínez, Abogado Fiscal del suprimido Con
sejo R eal, sobre que se dejen sin efecto las dos primeras 
disposiciones, ó al menos la segunda de la Real órden de 
30 de Mayo de 1833, referente á las conducciones hechas 
de un puesto á otro del litoral, y se declare que se tengan 
y consideren como te rrestres , para los efectos del contra
to, todas las conducciones de puerto á puerto del litoral á 
v irtud de órdenes ó guias en las que no se haya expresa
do mas que el acuerdo de la conducción lisa y llanamente.

V isto:
Vista la escritura otorgada en 16 de Diciembre de 1851, 

por la que se concedió al dem andante el arriendo del ser
vicio general de conducciones de efectos estancados , ex
cepto la sal, por término de cuatro años, á contar des
d e '1.° de Enero de 1852 hasta 31 de Diciembre de 1855, 
bajo el precio de 4 mrs. 29 céntimos por arroba y legua 
en  las conducciones te rre s tre s , y 99 céntimos por q u in - 
ta l'y  legua en las m arítim as, sujetándose el contratista al 
pliego de condiciones y leguarios insertos en la misma, 
y comprometiéndose en solemne forma á cumplirlos se
gún su tenor literal, sin interpretación ni tergiversación 
de ninguna c lase:

Visto el citado pliego de condiciones, é n tre la s  cuales 
se hallan las siguientes :

3.a «Este servicio se dividirá en dos clases, á saber:
Prim era. «Conducciones terrestres que comprenden 

las que se hagan desde las fábricas de tabacos, pólvora y 
papel sellado, á las Administraciones de las capitales de 
p rov inc ia , desde estas á las Administraciones de partido, 
de aquí á las subalternas ó cualquier otro punto que sea 
necesario.

Segunda. «Conducciones m arítim as que son las de 
puerto á puerto en el li to ra l, y á las Baleares desde los 
puertos de la P en ín su la ; entendiéndose que las remesas 
que se hicieren por m ar para puntos interiores se paga
rán  como marítim as desde el puerto de la salida al de 
desem barque, y como conducciones terrestres desde el 
puerto de desembarque al punto de su destino. »

Condición 15 en su período final. «Los leguarios apro
bados por S. M., que han de servir para el pago de estos 
trasportes, son los que á continuación se insertan para 
que puedan enterarse de ellos los que quieran interesarse 
en esta con tra ta ; siendo expresa condición que el que re 
sulte contratista no ha de poder pedir alteración de los 
precios que quedan estipulados con pretexto de inexacti
tud de dichos leguarios, porque á ellos se somete sin res
tricción ni reserva alguna.»

Vista la Real órden de 30 de Mayo de 1853 , que ha 
motivado este procedim iento, por la que habiéndoseme 
dado cuenta de un  expediente instruido en la Dirección 
general de Rentas estancadas, del cual resulta :

Que el contratista de conducciones de efectos estan
cados D. Santiago de Velasco é Ibarrola estaba cobrando 
en varios p u n to s , y pretendía cobrar en los dem as, como 
terrestres, conducciones ejecutadas de puerto á puerto del 
li to ra l, y calificadas expresamente como marítim as en el 
pliego de condiciones y en el leguario del contrato: en
terada de que la Dirección general de Rentas estancadas 
dispuso, con fecha 17 de Marzo últim o, que cuando en 
las órdenes que expidiese para verificar conducciones de 
efectos estancados no expresare que tuvieran lugar por 
m ar en todo ó en p a r te , se entendieran como terrestres: 
enterada de que esta órden se expidió con motivo de una 
reclamación hecha por el mismo contratista para que se 
considerasen como terrestres las conducciones mistas 
desde los puertos del litoral hasta G erona: enterada de 
que en v irtud de esta órden ha reclamado después el 
contratista, ante la Administración de Contribuciones in 
directas de A lm ería, que se le pagasen como terrestres 
varias conducciones verificadas por m ar desde el puerto 
de Alicante al puerto de A lm ería: enterada asimismo do 
que , según aparece de los estados remitidos por la Admi
nistración de Málaga, se han considerado y pagado al 
contratista como terrestres en el mes de Abril último 
conducciones hechas por m ar desde Alicante á Málaga, 
y desde Cádiz á este mismo punto: enterada ademas de la 
consulta que sobre el mismo asunto ha dirigido el Admi
nistrador de Contribuciones indirectas de Barcelona á la 
Dirección general de Estancadas:

Y considerando que la Dirección general de Estanca
das no tenia facultad para expedir órdenes que , como 
la referida de 17 de Marzo, alteran el espíritu y la letra 
del contrato con grave daño de los intereses de la Ha
cienda :

Considerando qu.e hallándose comprendidas entre las 
conducciones marítim as señaladas expresa y term inante
m ente en el pliego de condiciones y en el leguario marí
timo del con tra to , las conducciones en tre  Cádiz y Málaga, 
Alicante y Almería , y Málaga y Alicante :

Considerando que de interpretación en interpretación 
ha llegado el contratista hasta el extremo de pedir y ob
tener que se le considere y  se le paguen como terrestres, 
conducciones que la razón , la práctica y la misma natura
leza han hecho m arítim as:

Y considerando , en fin , que no solamente consiste el 
mal de semejante al3USO en el desfalco que sufren los in
tereses públicos, sino tam bién , y m uy particularm ente, 
en el ejemplo y aliciente que se ofrecen con él á las espe
culaciones ilegítim as, he tenido á bien resolver:

Primero. Que quede sin n ingún valor ni efecto la ó r -  
den de 17 de Marzo (expedida por la Dirección general de 
Rentas estancadas, en virtud de la cual se han estado 
considerando y pagando como térrestres las conducciones 
puram ente marítim as , solo porque en las guias no se ex
presaba que se hacían por m ar, aun cuando real y efec
tivamente se hacían de esta m anera :

Segundo. . Que el contratista devuelva á la Hacienda las 
cantidades que hubiesetobrado de mas por este concepto:

Tercero. Que se circulen órdenes term inantes á todas 
las Administraciones para descubrir las faltas que se hu
bieren cometido en esta clase de asuntos, con el objeto de 
que se me propongan las medidas á que haya lugar.

Cuarto. Que se deje expedito al contratista D. Santia
go de Velasco é Iban  ola el derecho que le concede la con
dición catorce del contrato, para pedir ante los T ribuna
les de. Hacienda lo que estimare convenir á su derecho.

Vista la demanda que contra esta mi Real resolución 
dedujo con fecha 5 de Setiembre de 1833, ante el supri
mido Consejo Real, el Licenciado D. Ruperto Navarro 
Zamorano á nom bre del contratista D. Santiago de Velas
co é Ib arro la , en la q u e , y bajo los supuestos: Prim e
ro , que las conducciones de un  puerto á otro del litoral 
pueden verificarse, según los leguarios por m ar ó por 
tierra ; segundo, que la Dirección general de Rentas Es
tancadas se ha reservado siem pre , y tiene por el contra
to el derecho de designar la via que han de seguir las 
indicadas conducciones de un  puerto á otro en el litoral 
tercero , que en uso de este derecho ha expedido legití
menle las órdenes de 29 de Enero y 17 de Marzo de 1853 
y cuarto : que el contratista tuvo que guardar y cumplii 
estas, mediante no serle posible oponerse á ellas poi 
virtud del contrato ni por otro motivo, pretende que 
Idejándose sin efecto dicha Real órden en sus dos p ri; 
meras disposiciones, ó al ménos en la segunda por la quí 
se dice se dá efecto retroactivo á la derogación de la ór
den de la Dirección general de Rentas,Estancadas de V  
de Marzo de aquel año me digné m andar que se tengan  ̂
consideren como terrestres, para todos los efectos de 
contrato, todas las conducciones hechas de un puerto ; 
otro en el litoral, á virtud de órdenes ó guias en que m 
se haya expresado mas que el acuerdo de la conduccior 
lisa y llanamente , abonando ó devolviendo en su conse 
cuencia al contratista las cantidades que se le adeuder 
por este concepto.

Vistos el emplazamiento que por el térm ino del regla

mento de 30 Diciembre de 1846 sobre el modo de proce
der el suprim ido Consejo Real, se hizo en 25 de Eqpro 
de 1854 al Abogado fiscal D Miguel López Martínez para 
que contestase á la expresada demanda por haberse ex
cusado de hacerlo por motivos de delicadeza mi Fiscal en 
dicho Consejo R eal; y el escrito de 2 de Marzo siguiente, 
en que la parte actora acusó la rebeldía al emplazado por 
no haber respondido cosa alguna:

Visto el auto que el dia 7 del mismo mes de Marzo 
dictó la sección de lo contencioso del mencionado Consejo 
R eal, teniendo por acusada la rebeldía para los efectos 
del art. 101 del indicado reglam ento:

Visto el recurso de reposición de esta providencia que 
con fecha del dia 9 interpuso el enunciado Abogado Fis
cal López M artínez, pretendiendo excusar su rebeldía y  
auto motivado q u e , después de oir al dem andan te , dictó 
en el 31 la referida sección de lo contencioso, por el que 
declaró que no habia lugar á la reposición solicitada:

Visto el expedienle gubernativo , del que resulta : 
Primero. Que en 29 de Enero de 1853, la Dirección ge

neral de Rentas estancadas, en virtud de consulta hecha á la 
misma por la Administración del propio ramo de la p ro
vincia de Gerona, la previno que en lo sucesivo, para 
hacer liquidaciones y consiguiente pago de portes de efec
tos estancados, tuviera presente que cuando en la órden 
de conducción se expresara «por m ar hasta Barcelona, » 
serian de naturaleza mistas , y cuando nada se dijese mas 
que el acuerdo de la conducción lisa y llanamente, se e n -  
tenderian terrestres, con todas sus consecuencias, con ar
reglo á contratas:

Segundo. Que esta órden se hizo extensiva en 17 de 
Marzo del propio año á otras 16 Administraciones p rinci
pales , por medio de oficio , que dice a s i :

«Ésta Dirección acordó con fecha 29 de Enero último, 
en virtud de expediente instruido por consulta hecha por 
la Administración de Gerona , que cuando en las órdenes 
que esta Dirección expida para verificar conducciones de 
efectos estancados , excepto sales, no expresen que ten
gan lugar por m ar en todo ó en p a r te , se entiendan ter
restres y se liquiden como tales : »

Tercero. Que varios Gobernadores y Administradores 
expusieron á la mencionada Dirección general de Rentas 
estancadas, que apoyado e l contratista en las citadas de 29 
de Enero y 17 de Marzo de 1853 , estaba cobrando en va
rios puntos, y pretendía cobrar en los dem as, como te r
restres, conducciones ejecutadas de puerto á puerto del li
toral , y calificadas expresam ente como m arítim as en el 
pliego de condiciones y en el leguario del contrato, con
cluyendo con manifestar que, de llevarse á efecto dichas 
ó rdenes, se seguirían á la Hacienda pública enorm es y 
extraordinarios perjuicios, resultando una utilidad al con
tratista , en sentir de la Administración de A lm ería, un  
2,200 por 100:

Cuarto. Que habiéndoseme dado cuenta de todo, y 
después de reunidos los datos precisos tuve á b ien  expe
dir la referida Real órden de 30 de Mayo de 1853 ;

Y quinto. Que el citado Velasco é Ibarrola , creyén
dose lastimado en sus derechos con esta Reai órden, soli
citó y obtuvo se le oyese en via contenciosa:

Vistos los documentos unidos ai pleito á instancia del 
dem andan te , después de declarada la rebeldía del de
mandado , á saber :

Primero. Un oficio que la repetida Dirección general 
de Rentas estancadas pasó en 28 de Enero de 1853 á la 
de Fábricas, Casas de moneda y m in a s , á fin de que 
diese órden á las Fábricas de tabacos para que al exten
der las guias de trasportes se arreglasen á la expresión 
que contuviese el oficio de pedido de aquella Dirección, 
entendiéndose que cuando nada se dijese en él acerca del 
modo de efectuarlas, so considerarían siempre como ter
restres , asi como cuando hubiesen de ser m arítim as en 
todo ó en parte , se expresaría claram ente esta c ircuns
tancia:

Segundo. El informe que en 23 de Enero de 1854 dió 
el Director de Rentas estancadas á la sección de lo Con
tencioso del suprimido Consejo Real en el pleito sobre la 
índole y pago de las conducciones de Sevilla á Cádiz y  
v ice-versa, sobre las cuales eran en Diciembrejde 1852 y 
posteriormente las atribuciones de la citada Dirección en 
cuanto al modo y pago de los trasportes necesarios para 
el servicio, donde expresó que á su dependencia incum 
bía todo lo necesario ai cumplimiento de los contratos de 
efectos estancados; y por bien del mismo servicio público 
designaba, cuando lo reclamaba la necesidad , que se h i
cieran por tierra las conducciones que de otra suerte eran 
m arítim as; y que asi se habia verificado hasta que se co
municó la recordada Real órden de 30 de Mayo de 1853, 
á pesar de cuyos términos me tenia suplicado se dejase á 
la Dirección la conveniente facultad discrecional de dis
poner que se hicieran por tierra les trasportes cuando de 
realizarse por m ar se corrieran peligros muy graves y 
trascendentales al perentorio surtido de los efectos estan
cados ;

Y tercero. La Real órden comunicada en 14 de Febre
ro de 1854 por el Ministerio de Hacienda á la misma Di
rección de Estancadas, autorizándola para v a ria rla  ma
nera de hacer las conducciones que fuesen absolutamente 
imposible verificar en la fornta estipulada, cuando el su r
tido de las Administraciones, á donde deba hacerse la con
ducción , no pueda dem orarse, siem pre que ántes de h a -  
oerse esta alteración se acredite la imposibilidad de efec
tuarse la conducción por m ar, y la urgencia de la remesa 
para evitar falla de surtido :

Visto en el pleito sobre conducciones de efectos estan- 
cadps de Sevilla á Cádiz y vice-versa (que corre unido á 
este en virtud de providencia de la Sección tercera de este 
Supremo Tribunal de 20 de Abril próximo pasado), el plie
go de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública su
bastó y adjudicó en 20 de Diciembre de 1847, á favor de 
D. Antonio Miranda é hijo, por el término de cuatro años, 
á contar desde 1.° de Enero de 1848 , el servicio de con
ducciones de efectos estancados, ménos la sal; en tre  cu
yas condiciones se halla la tercera que dice:

«Este servicio se dividirá en dos clases, á saber: con
ducciones intetiores ó terrestres , y conducciones m aríti
mas “.E stas las designará la Dirección general del ramo, 
previniéndolo ántes á los Intendentes de las provincias y 
á los Directores de las fábricas: »

Vista la instrucción provisional para la adm inistración 
de la Hacienda pública de 23 de Mayo de 1855:

Vistos los artículos 167 de la Instrucción general de 25 
de Enero de 1850 sóbrela centralización y distribución de 
los derechos y Rentas del Estado , y especialmente el 178 
de la misma , que se refiere á la responsabilidad y cojjggí 
cion á que quedan sujetos los Jefes s u p e r io r e s ^  j]a . 
cienda por las faltas, omisiones ó descuidos j a i q u e  in 
curran  desempeñando sus funciones:

Visto el art. 101 del citado Reglaj^ghto de 30 de Di
ciembre de 1846, que previene q u e : «No comparecien
do un litigante en v irtud  del emplazamiento , ó no con
testando á la demanda en el térm ino señalado, el proceso 
será sustanciado en rebeldía si la acusare su adversario.

Y visto finalmente el art. 102 del propio reglamento, 
que dice:

«Acusada la rebeldía, el actor obtendrá lo que pidiere 
en su demanda, en cuanto no fuere injusta.»

Considerando que en la citada condición tercera del 
contrato de 16 de Diciembre de 1851 se ha fijado de un 
modo term inante la clasificación de las‘conducciones, su
primiéndose en la misma la facultad concedida á la Di
rección general de Estancadas por la condición también 
tercera del contrato de 20 de Diciembre de 1847 , de de
signar en cada caso si la conducción habia de considerar
se marítim a ó te r re s tre :

Considerando que según dicha condición tercera del 
contrato Velasco é Ibarrola son conducciones marítimas 
las de puerto á puerto en el litoral y á las Islas Baleares 
desde los puertos de la Península , y mistas las que se h i
cieren por m ar para puntos interiores, pagándose come 
m arítim as desde el puerto de la salida al de desembarque 
y como conducciones terrestres desde el puerto de des
embarque al punto de su destino:

Considerando que la Dirección general de Rentas es
tancadas, ni por este contrato , ni por disposición alguna 
legal, estaba facultada para expedir órdenes que, como las 
de 28 y 29 de Enero y 17 de Marzo de 1853, alteraban 
conocidamente la letra y espíritu de la sobredicha con-



dicion tercera en grave daño de los intereses de la Hacien
da púb lica :

Considerando que Velasco é Ibarrola no ignoraba esto, 
en atención á que mas de una vez dijo que la condición 
tercera del contrato de 46 de Diciembre de 1851 habia 
innovado completamente el sistema antiguo en el punto 
que se cuestiona:

Considerando que aparte de esta c ircunstancia , y ora 
supiera, ora no Yelasco ó Ibarrola , que la Dirección ca
recía de facultades para expedir las enunciadas órdenes, 
cualesquiera que sean los perjuicios que de su cum pli
miento se le hayan seguido, y cualquiera que sea la ac
ción que pueda competirle pava reclamarlos contra quie
nes corresponda, esto no obsta para que devuelva á la Ha
cienda lo que indebidamente percibió:

Considerando que la Real orden de 14 de Febrero de 
1854 , sobre no ser aplicable al caso en disputa , los tér
minos en que está concebida denotan bien á las claras 
que la Dirección general de Rentas estancadas carecía ab
solutam ente de la facultad de m arcar la via de las con
ducciones , que hoy la supone el demandante:

Considerando que los leguarios se lian form ado, no 
para m arcar las vias de conducción, sino para prefijar 
las distancias que se lian de abonar:

Considerando que la disposición segunda de la cita
da Real orden, lejos de contener efecto retroactivo, co
mo dice Ibarro la , le tiene solo restaurador de lo verda
deram ente contratado: , .

Considerando, por último, que dicha Real orden, en la 
parte im pugnada, es enteram ente conforme á lo estipula
do y pactado en el contrato de 16 de Diciembre de 1851 
que es la ley por que debe resolverse la cuestión que se 
ventila jen este p le ito , según lo ha reconocido el misme 
dem andante.

Oido el Tribunal Supremo Contencioso-administrativo 
en sesión áq u e  asistieron D. Manuel María Jurado, P resi
dente accidental, D. Francisco Tames Ilevia , D. Pascua 
Fernandez Baeza, D. Juan Becerra , D. José Bulnes y So
lera , D. Manuel María Basualdo, D. Pelegrin José Saave- 
d ra , D. Santiago Aguiar y M ella;

Y de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros, vengo en absolver á la Administración general del Es
tado de la demanda propuesta por el Licenciado D. Ru
perto Navarro Zamorano á nom bre de D. Santiago de Ve- 
lasco é Ib a rro la ; y  en m andar se lleve á efecto en toda* 
sus partes la citada Real orden de 30 de Mayo de 4 853.

Dado en San Lorenzo á veinte y seis de Agosto de mi 
ochocientos cincuenta y cinco.— Está rubricado de la Rea 
mano. =  El Ministro de la G obernación, Julián de Huel- 
v e s .»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real decre
to en el T ribunal Supremo Contencioso-administrativc 
por mí el Secretario, hallándose celebrando audiencia pú
blica el Tribunal pleno, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que se refiere ; qu( 
se una á los m ism os; se notifique á las partes por céduk 
de Ugier, y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid* 13 de Setiembre de 1855—Anselmo Romeral

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA

MIENTOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARÍAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID

Circular.

Los Alcaldes y Ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia habrán  recibido ya el Boletín núm . 521 , en 
que se halla inserta una Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento, con fecha 24 de Agosto último, so
b re  el ferro-carril de Madrid á Zaragoza. El objeto princi
pal de dicha Real orden es adquirir los datos necesarios 
para conocer el movimiento y tráfico que haya de con
cu rr ir  á  esta línea , y en su vista calcular el subsidio que 
deba otorgarse á la em presa concesionaria. A fin pues de 
llenar cumplidam ente tan im portante como necesario 
servicio, me dirijo nuevam ente á los pueblos todos de esta 
p rov inc ia , contando siempre con su eficaz cooperación 
para que en el término de ocho dias me rem itan*contes
tadas las preguntas que se expresan ert el formulario que 
va inserto á continuación. Dejo al celo y actividad de las 
corporaciones municipales el hacer las observaciones que 
juzguen por conveniente, asi como añadir el m ayor n ú 
mero de^datos y iintecedentes por los que pueda venirse 
en conocimiento de los productos de la explotación. Con 
esto habrán prestado un  im portante servicio á la pro
v incia , á la par que contribuido á la realización de las 
m iras que el Gobierno de S. M. se p ropone, dándome al 
propio tiempo una nueva prueba del recomendable Ínte
res con que siem pre han  correspondido á las comisiones 
que mi autoridad les ha confiado.

Madrid 14 de Setiembre de 1855.=Luis Sagasti.

Formulario ele las preguntas á que han de contestar los A l
caldes de los pueblos de esta provincia , según se previe
ne en la circular preinserta.

4.a ¿Qué núm ero de vecinos y de almas tiene el 
pueblo?

2.a ¿Qué producciones agrícolas h ay , con expresión 
de la clase de frutos ?

3.a ¿Q ué extracción se hace de estos , y  á qué puntos 
se dirigen ?

4.a Industria. — ¿Qué núm ero y clase de fábricas, mo
linos ú otros artefactos existen en el pueblo y su término?

5.a Comercio. — ¿ Qué géneros se im portan , cuáles se 
extraen y con que puntos se celebran transacciones p rin 
cipalm ente?

6.a ¿Qué ferias y mercados se celebran igualm ente, y 
qué clase de mercancías concurren á los mismos?

7.a Si hay m in as , su clase y estado.
8.a Idem canteras de piedra , cal ó yeso , y el trasporte 

que de ellas so haga, con expresión de los pueblos á don
de se conducen.

De los partes sanitarios dados en las últim as 24 horas, 
por los Sres. Profesores de la ciencia de cu rar , y que es- 
tan de manifiesto j;en estas Oficinas para el que quiera 
examinarlos, resulta lo s igu ien te :

Madrid.
Invadidos del cólera-m orbo., . . .  . . ....................   7
Muertos de los anteriorm ente invadidos  3 ) »
Idem de los invadidos en este d ia   2 i

San Sebastian de los Reyes.
Curados.............................................   3

San Martin de Valdeiglesias.
Curados.................................................................     2

Getafe.
M uertos............................................................................... 4
Curados...................................... *................   8

Estremera.

Muertos. ................................................................> 4
Curados............................................................ * . . . .  4

fin los demas pueblos de la provincia, según las ú lti
mas noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el esta
do de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 17 de Setiem ^ 
b re  de 1855.—Luis Sagasti,

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
G-erónimo, desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

SEXOS. s* a  ?  £ ® ? S g
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Hombres...................  12 3 » 1 11 6 8

M ujeres .........  5 1 » 1 5 4 1

Total  t7  4 » 2 19 10 9

Madrid 17 de Setiembre de 1 8 5 5 .» El Presidente, Va
lentín  Ferraz.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 del cor
riente, esta Dirección general lia señalado el dia 15 de Oc

tubre próximo venidero á las doce del dia para la adju
dicación en pública subasta de las obras de reparación de 
la Calzada del Patrocinio en la carretera general de E s- 
trem adura, cuyo presupuesto asciende á reales vellón 
535,690 rs. 20 mrs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Sevilla 
ante el Gobernador de la p rov incia , hallándose en uno 
y otro punto de manifiesto, para conocimiento del públi
co , el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo; y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de un  5 por 100 
del importe de dicho presupuesto; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará únicam ente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción.

Madrid 14 de Setiembre de 1855.=E1 Director gene
ral de Obras públicas , P. A ., Francisco Barra.

Modéo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  .......... , enterado del anuncio
publicado con fecha de 4 4 de Setiembre ú ltim o , y  de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de reparación de la 
Calzada del Patrocinio en la carretera general de Extrema
dura , se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones.

(Aqui la proposición que«se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa, y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción del correo de ida y vuelta entre Lugo 
y Orense.

4.a El contratista se obligará á conducir tres veces á la 
semana la correspondencia y periódicos desde Lugo á 
O rense , y  viceversa, pasando por los pueblos siguientes: 

Lugo á Puerto-M arin , 4.—Las Cruces, 4*4—Taboa- 
d a , \y 2. — Chantada, 2.— Brigos, *4 — Yilar de Mulle
re s , 1*4—Orban , %.—Carabeo, 4*4—O rense, 1.— 14*4

2.a La distancia que media entre los dos puntos extre
mos de la línea se correrá en 18 horas , con arreglo al 
itinerario que rige en la actualidad, sin perjuicio de las 
alteraciones queden lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente, se exigirá al "contratista en el papel corres
pondiente la multa de 80 rs. vn. por cada media h o ra , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista el suficiente núm ero de caballerías 
mayores situadas en los puntos mas convenientes de la 
lín ea , que fijará el Administrador principal de Correos 
de Lugo.

5.a Contratado el serv icio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

6.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistra
ción, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

7 a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Lugo.

8.a El contrato durará cuatro añ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y  cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratistaá la Administración principal respectiva, á fin 
de que con oportunidad pueda procederse á nueva subas
ta ; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen 
verificarlo , el contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses mas bajo el mismo precio y con
diciones.

4.0. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada, y  dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones sin derecho 
á indem nización a lguna; pero si de la variación resultare 
aum ento de distancias ó expediciones, el Gobierno deter
m inará el abono por cuenta del Estado de lo que corres
ponda á prorata. Si la línea se variase del todo, el contra
tista deberá contestar, dentro del térm ino de los quince 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se conviene 
ó no a continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte.

11. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Boletín 
oficial de las provincia de Lugo y Orense y por los demas 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los G oberna
dores, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 17 de Octubre próximo á la liora y 
en  el local que señale dicha Autoridad.

12. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
7,500 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

13. Para presentarse como licitador será condición p re 
cisa depositar préviamente en las Tesorerías de Rentas de 
las expresadas provincias, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos , la suma de 1,000 rs. vn. en metálico, 
la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los 
in teresados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 4. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y

en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas pro
posiciones se presentarán en el acto de la subasta, acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior.

15. A cada proposición acompañará en distinto plie
go , también cerrado y con el mismo lema, otra con la fir
ma y domicilio del proponente.

16. Para extender las proposiciones, se observará la 
fórmula sigu ien te :

aMe obligo á desempeñar la conducción del correo tres 
»veces por semana desde Lugo á Orense , y vice-versa,
»por el precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones
«contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

17. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

48. Si dé la  comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m as , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

19. H ed ía  la adjudicación por la superio ridad  • , se ©le
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de ella y de una copia para la Direc
ción general de Correos.

20. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 6 de Setiembre de 18 5 5 .= E s copia.—El Direc
tor, Angel Iznardi.

DIRECCION GENERAL

PE LOTERÍAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

En la extracción celebrada en  el dia de ayer han sali
do agraciados los números s igu ien tes:

1 9 , 1 4 , 6 7 , 2 3 , 4.
El premio de 2,500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y 
patriotas que m urieron en la gloriosa lucha que felizmen
te hemos terminado por los legítimos derechos de Doña 
Isabel II y las libertades de la n ac ió n , ha cabido en suer
te, con el prim er extracto de la de este dia, á Doña Blasa 
Orea , hija de D. Tom ás, vecino de la villa de Alcaraz de 
San Juan.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

El dia 1o del mes de Diciembre próximo á las diez de 
su m añana darán  principio en este establecimiento los 
exámenes para proveer por oposición las dos plazas de as
pirantes á delineadores á que se refieren los anuncios pu
blicados en las Gacetas de 25 de Julio y 27 de Agosto pró
ximos pasados.

Madrid 14 de Setiembre de 1855.=J. G. de Rubalcava.
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ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Según lo acordado por Real orden de 29 de Julio ú lti
mo, el vapor Cádiz, déla Compañía española Trasatlántica, 
debe tocar en Vigo el 25 de este mes para conducir la 
correspondencia de oficio y  particular á las islas de Cuba 
y Puerto-Rico. En su virtud las cartas que hayan de lle
gar á aquel punto á tiempo de salir en dicho vapor debe
rán  echarse en los buzones de correos , á mas tardar , el 
21 de este m e s , en la expedición de cuyo dia se rem iti
rán  las últimas por esta Administración central.

Madrid 17 de Setiembre de 4 855 .=  El Administrador, 
G. de la Serna.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BATRES.

El A yuntamiento constitucional de la villa de Batres, 
prévia la autorización superior, saca á pública subasta la 
corta de las leñas de chaparro de los cuarteles titulados 
del Cebo de los Lobos y Corral de los Cochinos, sito en el 
monte de sus P rop ios, que en mancom ún le pertenece 
con el Excmo. Sr. Marques de Aguilar de Campoó; cuyo 
remate tendrá efecto el dia 7 de Octubre próximo á las 
doce de su m añana en dicha villa de B atres: el pliego de 
condiciones se hallará de manifiesto en la Secretaría de 
dicho A yuntamiento. 3103-1

V E N T A  DE B IE N E S  N A C IO N A L E S .

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provin
cia, y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo , se sacan á pública subasta en el 
dia y hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 17 de Octubre de 1855 ante el se
ñor Juez de prim era instancia D. Miguel Joven de Salas 
y escribanía de D. Felipe José de Ibabe , que tendrá efecto

de doce á una de la tarde en las Casas consistoriales de 
esta corte,

Clero.

Núm. 913 del in v en ta rio —Una dehesa titulada de Mi- 
raflores, en térm ino de Talavera de la Reina, que perte
neció á la cofradía de la Virgen y Madre de Dios de Tole
do, de unas 500 fanegas de tierra , que linda por Saliente 
con tierras que labran los vecinos de P ep ino ; por Po
niente con la dehesa de Valdefuentes; por Norte con tierra 
de los de Seguriíla y Valdefuentes; y Mediodía Cordel de 
las Merinas: produce en renta 2,500 r s . ; capitalizada en
45,000, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 870 del inventario. =  Una huerta á los Callejo
nes , en dicha villa de Talavera , que perteneció á la ca
pellanía de Gabriel Villasante , que se compone de unas 
dos fanegas de tierra  poblada de arbolado : linda por So
lano y Abrego con callejón de las H uertas; Poniente con 
arroyo Portiña y Norte con otra de D. Miguel Llave; renta 
anualm ente 700 r s . ; capitalizada en 12,600, por cuya 
cantidad se Subasta.

No se adm itirán posturáS t{Ue no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que sean rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el árt. 6.° de la ley de desam or- 
Uzacion de 4.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga a lguna , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia; pero si apareciese se indem 
nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Toledo 31 de Agosto de 18 5 5 .= El Comisionado p rin 
cipal. José W enzel,

Por providencia del Sr. Gobernador de la p rov incia  
y en  virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mism o, se saca á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 17 de Octubre de 1855 ante el Juez 
de prim era instancia D. Miguel Joven de Salas y escribano 
D. Felipe José de Ib ab e , que tendrá efecto de doce á una 
de la tarde en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 214 del inven tario .= U na casa en el casco de la 
población de la villa de Talavera de la Reina, calle de Del- 
gadillo, procedente de la memoria de Arellano , arrendada 
á D. Dámaso Calderón en 500 r s . : vence en 16 de Agosto 
de cada año; capitalizada en 11,250 rs., por cuya cantidad 
se saca ó subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sea rematada esta finca se pagará 
-en la forma y plazos que previene el árt. 6.* de la ley 
de desamortización.

Notas. 4.a La finca de que se tra ta  no se halla grava
da con carga alguna, según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciere, se indem 
nizará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Toledo 31 de Agosto de 1855.=El comisionado p rinc i
pal de ven tas , José W enzel.

Por disposición del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de lo prescrito en la ley de 4.° de Mayo último 
é instrucción de 31 del m ism o, se sacan á pública su 
basta , en el dia y  hora que se exp resará , las fincas si
guientes :

Remate para el dia 17 de Octubre próximo ante el se
ñor Juez de prim era instancia D. Miguel Joven de Salas 
y escribano D. Felipe José de Ibabe, el cual tendrá efecto 
en las Casas consistoriales del Ayuntamiento de esta corte, 
de doce á una de la tarde.

Clero.

Núm. 204 del inven tario—Una casa en el casco de 
esta población, calle de la Tripería, núm. 5, procedente 
del Cabildo primado de esta c iudad , arrendada á Leopoldo 
Escobar en 480 rs.: vence en fin de Mayo; capitalizada en
10.800 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 233 del inven tario .=O tra id. en id ., calle del Al- 
cohoz, núm. 9, de id ., arrendada á Angel Fernandez del 
Rincón en 480 rs.: vence en fin de Enero; capitalizada en
10.800 rs ., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 245 del inven tario .= O tra  id. en id ., calle de la 
Lechuga, núm  4 , de id ., arrendada á D. José Lara en 
450 rs.: vence en fin de Ju n io ; capitalizada en 10,125 
rea le s , por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirán postura que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1 .* 
de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga a lguna , según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda púb lica ; pero si apa
reciere , se indem nizará al comprador*

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Toledo 3 de Setiembre de 1855.=E1 Comisionado p rin 
cipal, José W enzel.

2
EL ISTMO DE SUEZ

Y EL CANAL M ARÍTIM O Q U E DEBE A B R IR SE

D E S D E  E L  M E D I T E R R A N E O  A L  MAR R OJ O.

POR J. J. BALDE (1).

El mundo es poco.
(Cristóbal Colon.)

Por el lado del mar Rojo, las disposiciones naturales del 
aterraje son mucho ménos favorables. El canal largo y estre
cho, al cual se da todavía el nombre de puerto de Suez, tiene 
de dos á tres metros de agua en la m area baja, y las m a
reas medianas son alli de 1m,60; está comunmente obstrui
do por las arenas, y las embarcaciones grandes fondean á 
muchos kilómetros de la orilla. Resta mucho que saber 
sin embargo sobre la hidrografía de este punto , y el ater
raje puede presentar recursos que ignoramos. Todavía se 
acuerdan en Egipto que en 4 798 la escuadra del Almi
ran te  Brueys quedó fuera de la rada de Alejandría, en 
donde hubiera podido estar perfectamente segura , porque 
se creyó que el canalizo era impracticable á los buques de 
línea. Lo contrario no se confirmó sino después de la ba
talla de A b u k ir; y esta singularidad costó á la Francia 
toda una escuadra. Es menester que nuestra ignorancia 
no se apresure á desesperar de los recursos del aterraje 
de Suez; un estudio completo de este los puede ofrecer 
m uy im portan tes; y el aspecto de las numerosas ruinas 
q u e , diseminadas por la costa , manifiestan la existencia 
pasada de poblaciones que no han podido vivir sino de la 
navegación, es por sí solo un  estímulo para las investi
gaciones. Sin aven turar suposiciones arriesgadas, es ya 
cierto q u e , cuando en vez de detenerse las mareas en la 
orilla, penetren por su canal detras del puerto actual, y 
refluyan robustecidas por la corriente que venga de los 
lagos am argos, sus oscilaciones m ejorarán notablemente el 
aterraje. Esto bastará para los barcos de cabotaje del mar 
Rojo, pero no para los buques grandes que hacen las trave
sías de Europa á las Indias orientales. Ala falta de soluciones 
mas económicas de la dificultad, la ensenada que dobla al 
Sudoeste de Suez ofrecería una  en un  fondeadero en que 
las escandalladas del Comandante M oresby, de la m arina 
indo-britán ica, señalan profundidades de 40 á 12 metros. 
Mr. Talabot y Mr. Negrelli han  visto en estas cercanías y 
en la posibilidad de rehacer el fondeadero en la desem
bocadura dél canal un  medio costoso, pero seguro, de cor
regir los vicios del aterraje; y no está en esto la última 
palabra de la hidrografía.

El canal será pues accesible, tanto por la parte del 
Mediterráneo como por la del m ar Rojo, á los buques de 
mayor porte. Las dimensiones de estos deben ser desde 
luego la regla única de las que hay que dar á las vias in 
teriores de la navegación. Asi parece haberlas calculado 
los an tiguos, y  los perfiles de sus trabajos son curiosos de 
confirm ar á causa de su relación con la naturaleza de la 
navegación que pretendían emplear. El ancho del canal

( \ )  Revue des deux Mondes, i 5 Mars i 855.

era de 100 codos (52n‘,70) según S trab o n , y  de 400 
pies (29m,45) según Plinio, lo cual no tiene nada de con
tradictorio , porque estas medidas pueden aplicarse á pun
tos diferentes de la línea. En cuanto á la profundidad, sa
bemos m uy poco lo que eran los trirem es hace 2,300 años 
para poder deducir nada del testimonio de lleródoto; 
Plinio la hace subir á 30 pies Í8 m,835), lo cual parece 
mucho mas de]lo que exigía el tonelaje de las'embarcaciones 
de su tiempo. El canal, según Strabon, admitía los barcos 
llamados [¿vfioqofoi, cuyo calado podia ser de cerca de 
cuatro metros. Guando el Emperador Adriano restauró 
el cana l, le dió el nombre de Trajanus amnis , queH o hu
biera convenido á una mediana corriente de agua. En firt, 
en tre los numerosos vestigios, cuyas dimensiones han 
apreciado nuestros ingenieros, se distinguen cerca del 
lago Timsoh algunos diques de cinco á seis metros de al
tu ra  , comprendiendo entre sí un  cauce de 90 metros de 
ancho. Resulta cuando ménos de estas apreciaciones, que 
el canal estaba construido para dar paso á los mayores 
buques de aquel tiempo.

No ménos extenso en sus miras que los ingenieros del 
Rey Ñecos, de Darío y de Ptolomeo, M. Talabot ha pro
puesto , para responder á todas las necesidades que pue
dan tener sus contem poráneos de enriquecerse ó destruir
se entre s í , dar al canal las dimensiones necesarias para 
el paso de un  vapor de 600 caballos, y de un  buque de 
guerra de 120 cañones; y en e$te sistema asigna á las 
obras las siguientes proporciones:

Metros.

Ancho del c a u c e .. . . ...............................................   50
Altura de agua.............................    8
Ancho de las esclusas...................................................... 90
Largo de id .....................................    21
Elevación de los diques sobre la línea del a g u a .. .  2
Ancho de los diques en el coronam iento y vias de

sirga  .................   5

Ha calculado ademas que la construcción completa del 
canal de Alejandría al m ar Rojo costaría , comprendidos 
en ella 20 millones destinados al aterraje de Suez, 450 
millones de francos. M. N egrelli, cuyo concurso hubiera 
dado tantas luces para un  trabajo semejante, no ha entra
do en los mismos detalles que su sabio compañero; pero por 
datos generales que resultan de experiencias análogas, 
opina que no dejará de necesitarse, para el establecimien
to del canal, una sum a de 200 millones. Seamos todavía 
mas tímidos , y admitamos que en razón del aumento de 
los precios de los jo rn a les , que es la consecuencia de to
da demanda extraordinaria de traba jo , de los yerros de 
cálculo inevitables en las obras de m ar tales como los ex i
ge el aterraje de Suez, hay que atenerse á la inmoviliza
ción de un  capital de 240*millones.

Suponiendo el ínteres de esta suma á 5 y  la am orti
zación á 1 por 100 , y  los gastos de adm inistración y de 
conservación á 6,000 francos por kilómetro de canal, se 
necesitaría, para que la empresa se indem nizase, que rea
lizara un producto bruto  de impuesto de 16.400,000 fran 
cos. El cálculo de las consecuencias económicas demostra
rá si es tem erario contar con un  resultado semejante.

II.

Las diferencias considerables de distancia desaparecen

com unm ente, á los ojos del comercio, ante circunstan
cias económicas tan variadas como difíciles de clasificar 
bajo genéricas denominaciones. De dos comarcas que ofre
cen salidas iguales por ejemplo, podrá preferirse la que 
ofrezca los mejores objetos de retorno, aunque sea mucho 
mas lejana. Las distancias no son pues una medida abso
luta de la actividad de las relaciones, pero es siempre un 
elemento de cálculo que hay que. tener muy en cu en ta ; y 
mucho mas cuando tiene un lugar tan g ran d e , puesto 
que en las relaciones entre la Europa y las Indias, una re 
ducción de la mitad en la duración ó en los gastos de viaje 
ejerce una influencia decisiva para elegir las direcciones. 
El siglo XVI ha visto á la simple ventaja de la supresión 
del trasbordo hacer abandonar las vias antiguas de la In 
dia por la del Cabo de Buena E speranza: la abertura del 
istmo de Suez puede hacer al siglo XIX testigo de una re
volución inversa. Un Ínteres m uy grande se une pues á 
la precisión de los cálculos sobre las longitudes respectivas 
de las dos vias que se hallarían en concurrencia; y como 
los puertos del mar Báltico, del Océano y del M editerrá
neo se verían afectados por ellas de un modo m uy diver
so, es necesario considerarlas separadamente. Tal es el ob
jeto del cuadro que reproducimos a q u í, y que presenta 
para la navegación de vela (4) las distancias de los puertos 
principales de Europa á la isla de Ceilan por el Cabo de 
Buena Esperanza. Estas distancias han sido calculadas por 
Mr. G ressier, ingeniero hidrógrafo en jefe y conservador 
del depósito de la m arina, lo cual es una garantía de per
fecta exactitud , y están contadas en millas marítimas de 
60 al grado, ó de 4,852 metros de longitud.

Á CEILAN POR
• DISTANCIAS. . ■-«— -  ■■ ^  Abreviacio-

El Atlántico. El mar Rojo nes‘

Petersburgo................  45,660m 8,620m 7,040m
Stokolmo  15,330 8,290 7,040
Dantzick  15,240 8,200 7J)40
H am burgo..................  4 4,650 7,610 7,040
A m sterdam   44,460 7,420 7,040
L ondres  44,340 7,§00 7’ü40
El Havre...................... 4 4,130 7,090 7,040
Lisboa  13,500 6,4 90 7,310
Barcelona  14,330 5,500 8^830
Marsella  14,500 5,490 9,010
Génova  14,690 5,440 9,250
T rieste   45,480 5,220 10,260
Constantinopla  45,630 4,750 10,880
Odessa.........................  45,960 5,080 10,880

(1) La navegación de vela, para evitar las calmas y las 
corrientes de los mares de Africa y aprovechar los vientos 
a lisios, va á reconocer en los trayectos entre la Europa y 
el Cabo de Buena Esperanza la costa del B rasil; y la curva 
descrita de esta manera, es recorrida en ménos tiempo que 
lo sería la línea directa trazada entre sus extremidades. 
La navegación de vapor ahorra este rodeo.

Estas apreciaciones no com prenden mas que 4 4 p u n 
tos; pero es fácil extenderlas á los lugares inmediatos. En 
resúmen , las abreviaciones de travesía, serán:

Para los puertos del
Báltico, d e .....  7,040 millas ó 46 dias sobre 100.

Para los puertos del
Océano , de ............ 9,854 50

Para los puertos del
M editerráneo, de. 7,094 65

Estos hechos tan sencillos traen  consigo consecuencias
incalculables, y la prim era que se ofrece es el nuevo ho
rizonte que la celeridad de los viajes de la India debe abrir 
a la m ultitud de navegantes que de hecho están excluidos 
de él. Si la duración de las expediciones está reducida á 
una tercera parte ó á una  m itad , es evidente que el bu 
que, la tripulación y el capital con que hoy se pueden 
hacer dos, harán tres en el prim er caso, y cuatro en el 
otro: arm amentos de buques que , por la larga dilación de 
los retornos, no eran accesibles sino á fuertes capitalistas, 
estarán al alcance de concurrentes mas humildes é infini- 
m ente mas numerosos. Los gastos de trasporte bajarán, no 
tanto por consecuencia de esta afluencia1 de nuevos agen
tes , cuanto por efecto de la m ultitud de combinaciones 
imprevistas que nacerán de la libre admisión del mayor 
nu m ero , en una  esfera en que reinaba la ménos respeta
ble de todas las aristocracias, la del capital. El precio de 
los géneros coloniales se reducirá en notables proporcio
nes , y de esta m anera m archarem os hácia esa condición 
deseable en que los consumos que constituyen hoy el p ri
vilegio de la riqueza ó del b ienes ta r, serán accesibles á la 
pobreza; el azúcar, por ejemplo, se tendrá de la India al 
precio dql pan. Sí los Gobiernos calculan la masa de tra 
bajo, la actividad m arítim a, la abundancia de vida y de 
salud, y  los recursos rentísticos que aseguráran á la E u
ropa estas consecuencias inm ediatas de la abreviación de 
la ruta de la India, verán en ello ciertam ente alguna cosa 
mas elevada que el cebo de una jugada de Bolsa.

Aunque por las vias actuales los productos de la India 
esten cerca de tres veces mas alejados de los mercados de 
E uropa,que  los del Nuevo-Mundo, les disputan su pose
sión : el algodón del Indoslan con el de los Estados-Unidos, 
alimenta las m anufacturas de M anchester, y la Holanda 
trae el azúcar y el café de las islas de la Sonda con iguales 
artículos de las Antillas y del Brasil. Y esto sucede p o r
que las ventajas de la proximidad pueden balancearse por 
otras. El terreno es en efecto mucho mas fecundo, y  los 
medios de cultivación mucho mas poderosos en el Medio
día del Asia que en América. Cualquiera que sea, bajo 
otros puntos de vista, el juicio que pueda establecerse 
sobre la emancipación de los negros en las colonias b ri
tánicas y francesas, es imposible desconocer la im por
tancia que de este hecho ha recibido la producción. 
En las Indias, por el contrario , los cultivadores son los 
indígenas; las cargas de la esclavitud no pesan n i sobre 
ellos ni sobre el fondo de la t ie r ra , y la raza china, em
prendedora , constante en el trabajo , que viene en ayuda 
suya, los sustituiría en caso necesario. La costa de Amé
rica atraviesa perpendicularm ente la zona tó rr id a , la 
costa de Asia, sin hablar de la de A frica, prolongándose 
con sus innum erables islas paralelamente á los trópicos, 
ofrece, sobre un  territorio mucho mas vasto y mas ac
cesible, poblaciones mucho mas numerosas. Los cambios

serán pues mas activos y provechosos en las Indias. Estas 
tienen ademas la ventaja de estar en el camino de la China 
y de la Australia, superiores á Europa en extensión la 
una , en población la otra. Las condiciones actuales de la 
lucha entre las regiones equinocciales del antiguo y del 
Nuevo-M undo, están casi en e q u il ib r io sa  abreviación 
de la ruta de la India modificará esta situación en ventaja 
del primero. Cuando las distancias délos principales puer
tos de Europa á las Indias orientales y á las Antillas sean 
casi las mismas (4), ya no será posible la concurrencia. 
La Isla de C uba, centro de las A ntillas, es uno de los 
puntos mas aproximados en que de Europa se toca en 
América la zona tórrida, m iéntras que el trópico de Cán
cer atraviesa el mar Rojo apénas á 500 millas al Sudeste 
de Alejandría. Todo lo que produce la A m érica, puede 
ademas recogerse de la parte acá de Ceilan, y no habrá 
necesidad de ir á buscar el café á esta isla, cuando para 
los puertos del M editerráneo, Moka y la Abisinia estén 
á la mitad del camino.

La abertura del istmo de Suez atraerá infaliblemente 
sobre el m ar Rojo la costa oriental de Africa , Madagascar 
y las Indias o rien tales, una  gran parte del comercio ac
tual de Europa con las Indias occidentales, El antiguo 
mundo desde luego llamará á sí fuerzas y capitales que 
envia al n uevo ; y por una  consecuencia n a tu ra l, las emi
graciones de los pueblos se trazarán rutas hasta ahora 
poco conocidas. La obra de Vasco de Gama y  de Cristóbal 
Colon no se comprometerá por esto : por la fuerza de ex
pansión de la Europa que crece con los progresos de la 
sociedad , el vacío verificado en las relaciones con la Amé
rica no será mas que m om entáneo , y  ademas se llenará  
con rapidez por el acrecentamiento de riqueza y pobla-* 
cion de los Estados-Unidos.

Todas las naciones de Europa no tendrán  partes igua
les en las ventajas de la abertura del istmo de Suez ; pero 
si algunas pueden sufrir menoscabo en las proporciones 
de las superioridades relativas, todas sin excepción ga
naran  por ella en grandeza y en riqueza absolutas.

(Se continuará.)

(1) A Ceilan d i f e r e n c i a s .

DISTANCIAS. P°rp el. mar A Guba*  ----------- ------Rojo. De mas. De ménos.
Millas. Millas. Millas. Millas.

P e te rsb u rg o ... 8,620 6,240 2*380
Stokolmo  8,290 5,910 2 380
Dantzick  8,200 5,820 2,380
Hamburgo......... 7,610 5,230 2^380
Amsterdam. . . .  7,420 5,040 2,380
Londres  7,300 4,920 2 380
El Havre............  7,090 4,710 2380
Lisboa......  6,130 4,300 l ’830
Barcelona..........  5,500 5,030 470
Marsella.............  5,390 5,200 290
G énova..............  5,440 5,390 50
T r i e s t e . . . . . . .  5,220 6,180 . .  960
Constantinopla. 4,750 6 330 . 1 580
Odessa  5,080 ^660 . .  l ’,580



SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Licenciado D. José Clemente de la Calle , Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido &c.Por el presente cito , llamo y emplazo por término de 30 dias, contados desde el en que este se inserte en la Gaceta del Gobierno, á todas y cualesquiera personas que se crean con derecho á las dos capellanías que en la villa de Alia se fundaron por Diego Fernandez Nicolás , y que se encuentran vacantes por fallecimiento del limo. Sr. Don Gregorio Sánchez Rubio , Obispo que fué de Avila , para que acudan á deducirle; apercibidos que de no hacerlo íes parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado en auto de este dia y  expediente que se instruye á instancia de D. Alonso Sánchez Rubio.

Dado y firmado en Logrosan á 3 de Setiembre de 4855.=José Clemente de la Calle.=Por mandado de dicho señor, Antonio Ruiz Arenas.

Licenciado D. José Clemente de la Calle, Juez de primera instancia de esta villa y su partido &c.Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas que se crean con derecho á la capellanía que en la villa de Alia, de este partido judicial, fundó Bartolomé Fer
nandez , vacante por fallecimiento de su último poseedor el limo. Sr. Obispo que fué de Avila D. Gregorio Sánchez 
Rubio , para que en término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este en la Gaceta del Gobierno, comparezcan á deducirle; prevenidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, según lo tengo mandado en el expediente que se sigue á instancia de D. Alonso Sánchez Rubio, opositor.Dado y  firmado en Logrosan á 3 de Setiembre de 4 855.=José Clemente de la Calle.=Por mandado de dicho señor, Antonio Ruiz Arenas.

Por segundo y perentorio término de 15 dias, contados desde esta publicación, se cita y emplaza á los acreedores y demas personas que se consideren con derecho á los bienes fincados por fallecimiento de D. Francisco Cataumber y  Rosell, para que dentro de él comparezcan á deducirle ante el Sr. D. Vicente Sebastian García, Juez de primera instancia de esta corte, distrito de las Vistillas, por la escribanía de número de D. Francisco Montoya ; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que liava lugar.
Madrid 15 de Setiembre de 1855.=Francisco Montova

3131

D. Antonio José de Luque, Juez de primera instancia de este partido.
Por ei presente llamo, cito y emplazo á D. Juan Go- dinez , ó sus representantes , y  á D. José Godinez, ó el 

hijo de este , para que en el término de 30 dias, contados desde la fecha de su inserción, se presenten en dicho 
juzgado á recibir la parte de herencia que les ha correspondido por la defunción de su hermana Doña Dolores 
Godinez^ apercibidos que de no verificarlo dentro de dicho término les parará el perjuicio que haya limar.

Cázorla 7 de Setiembre de !8o5.=Antoriio José de Lu- que.=*»Por mandado de S. S . , Julián Molina. 3132

D. José Araoz, Juez de primera instancia dé este partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo con término de 

30 dias , contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta del Gobierno , á todos los acreedores y  demas 
personas que por cualquier concepto se consideren con derecho á los bienes del difunto D. Juan Antonio Almar- 
za, presbítero, que fué de esta vecindad, para que dentro de dicho término comparezcan en este juzgado por sí ó 
por medio de procurador con poder bastante á deducir 
sus reclamaciones; entendidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Infantes á 14 de Setiembre de 1855— José Araoz.=Por su mandado, Francisco Pastor. 3133

En virtud de providencia del Sr. D. Gervasio Ucelay, Juez de primera instancia de esta v illa , refrendada del escribano del número D. Ignacio Palomar , dictada á instancia de la junta directiva de la socidad minera la Rica de Cantabria, se han declarado amortizadas las acciones números 21, 22 y 23 de dicha sociedad, pertenecientes á D. Alejandro Carrasco, y la núm. l.° de D. Antonio Bermejo ; mas por via de equidad les concede S. S. el término de ocho dias para que puedan evitar dicha amortización, siempre que dentro de ellos se presenten á hacer efectivos los dividendos pasivos en que dichas acciones se hallan en descubierto; en inteligencia de que no haciéndolo asi, quedan de [hecho amortizadas por solo el trascurso deí precitado término.
Madrid 14 de Setiembre dé 1855 .=  Ignacio Palomar.

3134
D. Juan de las lleras, Alcalde constitucional de esta villa y Regente del juzgado de primera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Mariano, en
tendido por el Quincallero, contra quien estoy procedien
do criminalmente por hurto de dos muías y un caballo de Ja propiedad de Antonio García y Félix Rubio, vecinos 
de Lagartera, la nocho del 6 de Julio últim o, para que se presente en esta cárcel en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial, á responder á los cargos que le resultan ; pues de 
no hacerlo se seguirá la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Puente del Arzobispo á 1.° de Setiembre de 
1805. =Ju an  de las Heras. =  Por su mandado, Rafael Rodríguez de Moya. 3007

D. José Redondo, Juez de primera instancia del Burgo de Osma y su partido judicial &c.
1 or el presente pregón y edicto se c ita , llama y em plaza a Teodoro Lavilia, vecino de Brea , para que dentro 

de 30 dias, contados desde esta fecha, se presente en este juzgado, ó en las cárceles de este partido, á responder de los cargos que le resultan en la causa criminal de oficio que se está sustanciando contra él sobre el robo perpetrado en el monte de Quintanas de Gomar á los arrieros 
Carlos Iñigo, Romualdo Moya, Agapito Oclioa y otros al 
anochecer del dia 9 de Diciembre del año último; bajo apercibimiento de que si no compareciese se seguirá la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en el Burgo de Osma á 3 de Setiembre de 1855.=* 
José Redondo. = P o r  su mandado, Florentino Rodríguez.

3008

Licenciado D. Juan Nepomuceno Alonso, Juez de primera instancia de Benavenle y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á D. Antonio Nuñez, vecino de Villalobos, contra quien es

toy siguiendo causa criminal por ofensas é injurias cau
sadas al alguacil de este juzgado Saturnino Balliu, para que se presente ante mí á disposición de este Tribunal, 
y evacúe el traslado que en dicha causa se le ha conferido; 
pues de no hacerlo en el término respectivo se seguirá la causa en rebeldía , parándole el perjuicio que haya lugar.

Benavente 4 de Setiembre de 18o5.=Juan Nepomuce
no Alonso. =  Por su mandado, Angel Alvarez Quijano.

3009
D. Juan Hernández Casas, Auditor honorario de Marina, abogado del ilustre colegio de Madrid y Juez de primera instancia de esta capital y partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y pregón á José Saiz , natural de Ureña , partido judicial de Torrelavega, de ignorado paradero en el dia, 

para que en el término de 30 dias, que principiarán á correr y contarse desde su inserción en la Gaceta de Madrid, 
se presente en la cárcel pública de esta capital á responder y defenderse de lo que contra él aparece en la causa criminal instruida por el daño causado á Celestino Entisne en la mañana del 15 del último Mayo ; en el supuesto de 
que de hacerlo se le oirá y administrará justicia, y  en otro caso se entenderán las actuaciones con los estrados del Tribunal.

Dado en la ciudad de Santander á 28 de Agosto 
de 1855— Juan Hernández de Casas.=Por su mandado Genaro de Cor. 3010 ’

Comisión principal de ventas de bienes nacionales de la provincia de Toledo.—Hago saber que estándose instruyendo por esta oficina el oportuno expediente en averiguación de la pertenencia de los solares, sitos en el casco de esta ciudad , de las iglesias de San Ginés, San Marcos y San Cristóbal, resultando del mismo que el clero no se posesionase de ellos en ningún concepto, ni la 
Hacienda por consecuencia se haya incautado de ellos, ha acordado el Sr. Gobernador de la provincia se anuncie en este periódico por el término de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio, para que la persona que se crea con derecho á los solares de dichos 
edificios, le deduzca documentalmente en esta oficina; pues pasado sin haberlo verificado les parará el perjuicio 
que haya lugar, declarándolos como bienes mostrencos.Toledo 1.® de Setiembre de 1855.=José Wenzel.

3026
Por providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, luez togado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta corte, refrendada del escribano D. Manuel Ortiz, se c ita , llama y emplaza por término de cinco clias á Antonio Flores Vidal, natural de Ana, provincia de Valencia, casado, hijo de Vicente y' de Josefa, de 25 años de edad , de oficio herrero, para que se presente en el juzgado referido para practicar una diligencia * en causa pendiente en el m ism o; bajo apercibimiento.

3027
Ignorándose el paradero y habitación de Antonio N., alias Vista-Alegre, se le c ita , llama y emplaza por este 

anuncio y término de nueve dias, contados desde su publicación, para que tan luego como llegue á su noticia comparezca en el juzgado de primera instancia de Lavapies, ó en la cárcel de Villa, á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra él se sigue en dicho juzgado por la escribanía de D. Cándido Capilla por hurto

y heridas á Fernando Carrizo ; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar. 3028

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. Cayetano Arrea, Juez de primera instancia del distrito 
del Barquillo de esta corte, refrendada del escribano Don Pedro José Vigil, se cita, llama y emplaza por tercer edic
to y término de nueve dias á Alejandro Cid, cuya habitación se ignora , para que cleiitio de dicho término se presente en la cárcel de \  illa á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no hacerlo se sustanciará en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 3029

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola 
y Echeguren, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
corte y Juez de primera instancia del distrito del Norte de la misma , é ignorándose cuál sea el paradero ó habi
tación que en elía ocupe Miguel Vidal y D iaz, hijo de 
Francisco y de Josefa, natural de San Adrián de Loren- zana, soltero, panadero y de 24 años de edad, se le cita, llama y  emplaza por el presente tercero y último edicto y  pregón, y término de nueve d ias, para que comparezca 
en dicho juzgado, sito en el barrio de Chamberí, calle de Arango , y escribanía del crimen de D. Jorge Reboles , á 
fin de prestar una declaración acordada en causa de oficio que se le sigue ; apercibido que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 17 DB SETIEM BRE.
RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.
Dice un periódico:

«Llamamos la  atención delM in islro  de la  Gobernación y d e sú s  delegados 
de provincias acerca del estado lam entable en que se encuentran  los pósitos, 
cuya Adm inistración se está, monopolizando en beneficio de determ inadas pe r
sonas y familias que como caudal particu lar se lo re p a rten  y absorven, 
distrayendo sus fondos del filantrópico objeto para que fueron instituidos.

» A ser cierto  lo que nos escriben , hay pósitos en alguna provincia de 
E spaña , que ó pesar de tener constantem ente ex isten tes cerca de 30,000 
fanegas de trigo y o tras  tan tas  en deudas no cobradas, no facilitan ni un  
celimen á los labradores necesitados en años de escasa cosecha pa ra  la se
m entera  ó para  sus apuros.

»Son muchos los establecimientos de esta  especie que han desaparecido 
sin que se sepa en qué se invirtieron sus cuantiosos fondos, ni con qué  a u 
torización se ha procedido á enajenar las existencias de granos.»

De los hechos que indica dicho periódico no ha llegado hasta ahora queja ni noticia alguna oficial; y aun en el 
caso de que sean ciertos , la ley cuarta, título II, libro sétimo de la Novísima Recopilación, Real cédula de 2 de Ju
lio de 1792, Reales disposiciones de 9 de Junio de 1833, 15 de Noviembre de 1845, 20 de Junio de 1852 , 13 de Marzo de 1854 y otras muchas , como asimismo los artículos 101 al 104 de la ley de 3 de Febrero de 1823, di
cen claramente á quiénes y cómo está cometida la prestación de los fondos de pósitos, de quiénes es la responsabilidad y ante quién se hace efectiva.

Por otra parte la ley última citada pone estos estable-- cimientos completamente dentro de la esfera de la Admi^ 
nistracion provincial representada en las Diputaciones, y son muy limitados los casos en que de esta se alza á la de las Cortes. Recordando, sin embargo, que en 1850 se habían 
pedido datos para la formación de un estado general de los pósitos del reino, y que reclamado este por”la Asamblea Constituyente se hallaron los datos sin reunir y el estado sin formar, se comprenderá el celo de una Administración que, merced á la actividad de sus delegados, ha 
logrado en pocos meses lo que no se habia conseguido en cinco años.

Otro periódico dice:
«Nuestro deseo do complacer nos lleva £ hacer £ la Gaceta las pregun

tas que nos han rogado le dirijamos. ¿Es cierto  que en la Dirección de te lé 
grafos hay un empleado que cobra dos sueldos por distintos conceptos, que 
aunque pequeños, pues uno es de 30,000 rs. y otro de 50,000 deben reg ir - 
sé por la reciente ley de las Cortes ? Si este  hecho es verdadero , ¿á  dónde 
ha ido la moralidad ?»

Para el cumplimiento de la reciente ley hecha en Cortes á que se refiere el suelto editorial anterior, se exige de todo el que cobra haberes del Tesoro, la siguiente declaración que aparece en la nómina respectiva. ((Declaro bajo »mi responsabilidad no percibir mas haberes de los fondos »delEstado, provinciales ó municipales, que los figurados »en esta nómina.» Requisito sin el cual no se acredita haber á ningún empleado, incurriendo este en la responsabilidad del reintegro y demas penas señaladas si falta á la verdad de su declaración.Esto solo demuestra la inexactitud del hecho denun
ciado.

Dice La Epoca:
«Tenemos á la  v is ta  carias de algunos respetables sacerdotes en que se 

nos pinta, de una manera aflictiva y desconsoladora, el estado en que se e n 
cuen tra  el personal y el culto, que en algunos pueblos no ha percibido un 
solo m aravedí en todo lo que va del presente  año.»

Indudablemente que las precedentes líneas deben referirse á alguna población en donde sin responsabilidad 
del Gobierno hayan sido desatendidas las obligaciones del clero. Las recientes disposiciones, dictadas para regularizar el puntual pago de todas las del Estado, le ponen á cubierto del cargo que se le d irige, siendo por otra parte 
muy presumible que aun la queja presentada á La Epoca sea anterior á las órdenes de cuyos beneficios no es el clero (y es preciso decirlo con satisfacción) quien ménos parle habrá alcanzado.

Y ya que se trata de rectificar inexactitudes acerca del pago al clero, sepa La España, como contestación á una noticia que dió en uno de sus números anteriores, que el clero de la diócesis de Paicncia tiene satisfechos sus haberes por fin de Junio, y que obran en poder del Adminis
trador diocesano, á cuenta del tercer trimestre, el importe del descuento de los seis primeros meses y varias rentas 
por vencimientos corrientes de los bienes que administra
ba , los cuales ascienden á mas de 100,000 rs.

PROVINCIAS.

De los despachos recibidos en ei Ministerio de la Gober
nación y  en el de la  Guerra hasta las doce de la noche del domin
go 16 de Setiembre, aparece que siguen disfrutando de com
pleta tranquilidad las provincias Vascongadas, Navarra, Va- 
lladolid, Ciudad-Real, Córdoba , Búrgos, Cádiz, Sevilla y  Z a
ragoza.

BARCELONA H  de Setiembre. — Esta mañana han 
salido nuevas tropas por el ferro-carril del Norte én dirección á Vich. Se ha dicho que esta noche pasada tocaban á somaten en la Garriga y  en los pueblos vecinos , á 
causa sin duda de haber aparecido por alli alguna partida facciosa.

Mañana probablemente podremos dar mas detalles, pues si es verdad que ha ocurrido algo por alli, nos escribirán nuestros corresponsales.Hemos sabido (y no podemos ménos de aplaudir) que el Banco de Barcelona admite en garantía por las dos terceras partes de su valor las cartas de pago ó billetes del anticipo, y presta ai tanto por ciento que tiene señalado para todos sus préstamos las cantidades que se so -  
licitan; esto debe ser ventajoso para los contribuyentes á dicho anticipo. (C. de A.)

IDEM.—Según carta que acabamos de recibir de nuestro corresponsal de Granollers, una partida facciosa ha entrado en efecto esta noche pasada en la Garriga, poniendo presos al Alcalde y Comandante de la Milicia.
Han llegado á Granollers tres compañías de tropa y  mozos de la escuadra, que con los somatenes se han diri gido á la Garriga á marchas forzadas para poder batir á los facciosos, que son en corto número. [Id.)
SURXA 15 de Setiembre.—Ayer estuvo en esta la columna mandada por el Teniente Coronel Novella. Este 

Jefe ha venido á ver las ruinas de las torres telegráficas que incendiaron los facciosos.Estas torres debían haber sido ocupadas el dia anterior al incendio por Oficiales y tropa de la sección de telégrafos. Según me han asegurado se van á rehabilitar dichas 
torres á la mayor brevedad y  á costa del pueblo.Los Jefes carlistas han suspendido los pagos á sus secuaces. Hasta ahora pagaban un franco al dia á la clase de tropa. Dejando de percibir este socorro, ó tienen que regresar al vecino reino, ó mantenerse sobre el país; si 
es lo primero, nos quedamos libres de esa plaga; si lo segundo, los payeses mismos darán cuenta de ellos.P. D. Se ha presentado un faccioso á la colum na, y  confirma lo que acabo de decir, á saber, que no se paga á nadie, que no hay dinero , que existe desaliento y desunión entre los cabecillas, y  que ya no tienen otro re
curso que largarse ó empezar á vivir de robos y  latrocinios. (Id.)

M ANRESA 15 de Setiembre.— Noticias de poco Ínteres tengo que comunicar á V. Las tropas persiguen sin  descanso á las partidas facciosas, en las que ha entrado un total desaliento, y se añade que tienen algunos desertores. Se me ha dicho que Borges, Marsal y Tristany tuvieron una entrevista, de la cual ha resultado el pase á Francia de Marsal, según unos, para tratar de algunos asuntos con el club de Tolosa, según otros, despidiéndose de España y de sus compañeros para no volver. En los facciosos ha entrado la desconfianza de sus Jefes, y  no extrañaría que ellos mismos fuesen sus verdugos. (Id.)
XSO N A  II  de Setiembre.— Tenemos hace algunos dias tranquila esta villa y  p a is , gracias á la actividad del Comandante de la columna de operaciones del cantón, quien recorre todos‘los puntos extratégicos del enem igo,. vigila de cerca sus antiguas guaridas, y en combinación con otras columnas distantes, busca ocasión favorable para exterminarlos. Indudablemente le debe esta Conca que no haya sido invadida aun por los sublevados, y  que pueda entregarse, como lo hace, con confianza á sus labores y regocijos.

Bicho Jefe lleva por Ayudante á B. José de Salazar, 
que está mereciendo con justicia, por su inteligencia y br>  
vura, todas las simpatías de la misma columna y pueblos 
del distrito. (Id.)

ESPARRAGUERA 45 de Setiembre.—La noche pasada, habiendo sabido el Alcalde que una partida facciosa de 25 á 30 hombres se habia dejado ver á una hora d$l pueblo , mandó tocar á somaten y  formó la Milicia, habiendo salido al amanecer dos compañfas de Nacionales 
en persecución de la canalla, sin haber podido dar con ella. (Diario de Barcelona.)

SORIA.—Según manifiesta con fecha 13 de Setiembre D. José María de San Juan, Presidente de la Junta de Sanidad del Burgo de Osma, rectificando la noticia dada en la Gaceta del 4, no es cierto que este pueblo haya recibido socorro alguno del fondo provincial destinado á calamidades públicas; antes ha sido necesario hacer entre los vecinos una cuestación, cuyos resultados no pueden ser mas satisfactorios, y con lo cual se ha conseguido aliviar la desgracia de los indigentes.
TERUEL 45 de Setiembre.—La tranquilidad no se ha alterado en esta capital , ni en los demas pueblos de la provincia, y  el espíritu público continúa en buen sentido.
Ei estado sanitario es el que se expresa á continuación;Existían según parte anterior, 877.
Invadidos desde el parte anterior, 459.Curados desde el parte anterior, 343.
Fallecidos desde el parte anterior, 87.Quedan existentes en este dia, 900. (Corresponsal de la G a c e t a ) .

ORENSE.—Según una comunicación dirigida con fecha 14 de Setiembre por los Diputados provinciales Don Antonio Prada y D. Vicente Martínez Risco, ninguno de ellos ha hecho invitación ni propuesta para el nombramiento de celadores de caminos de que se habla en la 
correspondencia de dicha provincia, publicada en la Gaceta del 6 de este mes.

E X T E R IO R .

El Monileurpublica un despacho del Gene
ral Pelissier, con fecha 10, en el cual, aunque 
sucintamente, habla de los medios de defensa 
que los sitiados tenían en Sebastopol. Después 
le insertamos. A este despacho precede un ar-

1 0LA DAMA Y EL PAJE,
NOVELA HISTORICA

POR G.P. R. JAMES,
TR A D U C ID A  DIRECTAM ENTE D E I IN G L E S,

CAPITULO XI.
Alberto Denyn, al cerrarse la puerta del castillo, contempló el pequeño patio en que entraron con sensaciones bastante penosas. Su corazón podía mostrarse alegre y satisfecho ante un peligro honroso ó en una noble lucha: aunque la muerte le hubiera amenazado de cerca; aunque hubiera sido , no solo inminente sino segura , no habría 

vacilado un instante en tomar parte en una contienda empeñada con un objeto grande y generoso. Pero el aspecto del campo de batalla , con los esfuerzos enérgicos de los combatientes, con la emulación viva que excita, con el 
sonido de las trompetas y el ruido de las armas , es muy 
diferente del que ofrecen las paredes silenciosas y cenicientas de una prisión, con la perspectiva de un largo cau
tiverio y de una muerte oscura. Tales eran los pensamien
tos de Alberto Denyn al examinar su situación en el castillo de los aventureros, porque no podia equivocarse acerca de la significación de las miradas amenazadoras que habia observado, y  de las palabras que habia oido.El patio estaba casi lleno de soldados; pero ninguno de ellos pertenecía á la partida que le habia llevado alli; y  hasta el mismo resplandor del sol parecía que tenia algo de solemne y  triste al detenerse sobre las altas paredes del cuerpo principal del castillo, cuya monotona superficie no 
se interrumpía sino por unas cuantas ventanas irregula
res. Las grandes puertas de aquel cuerpo de edificio es
taban entornadas, y  del interior salía un ruido de carca
jadas que resonaba en los oidos del joven prisionero, re
petido por el ec o , al pasar por muchos salones vacíos.

Alberto y Gaillet recibieron la orden de apearse , y miéntras estuvieron uno enfrente de otro á cierta distan
cia mirándose con mútuo resentim iento, -cinco ó seis de 
los aventureros se situaron alrededor para vigilarlos. Otros dos que parecían personajes principales entre aquella tropa entraron en las habitaciones, y estuvieron ausentes un rato.

Entonces Cáillet fijó la vista con pertinaz dureza en Alberto, pero se encontró con una mirada no ménos fija 
y determinada que la suya. Sin embargo, ni uno ni otro hablaron palabra, y al fin uno de los que habían pasado 
adentro se presentó á la puerta haciendo señal á los de
mas , los cuales inmediatamente mandaron á sus dos pri
sioneros que les siguiesen, y penetraron con ellos en las 
habitaciones. Alberto creyó notar cierta expresión de triunfo en el rgstro de Caillet al pasar por la puerta; pero 
en breve sus facciones recobraron sü acostumbrada actitud de friq desden.

Bespues de subir las escaleras atravesaron el salón del 
castillo, que estaba desierto, y  luego otra sala mas allá, 
hasta que llegaron á un aposento pequeño y oscuro, que 
en otro tiempo habia estado pintado de varios emblemas 
de colores brillantes, pero que á la sazón se hallaba en
negrecido por el humo de muchos años. En la vasta chimenea ardia una inm ensa hoguera de leña , cuyo humo, 
subiéndo en blancas espirales hasta las vigas del techo, 
estimulaba los  ̂ o jos, y  les hacia llorar con su acre vapor. En medio hábia una mesa cargada de manjares y cubier
ta de grandes botas de vino; y hácia su extremo superior 
estaban sentados cuatro hombres de mediana edad, de 
robusta constitución, de rostros duros y curtidos, y  en cuya mayor parte se veian muchas cicatrices de antiguas 
heridas. El que estaba á la cabecera, y  que parecía supe
rior á los demas, tenia un rostro franco y  alegre, faccio

nes toscas y cejas espesas. Tanto él como los demas estuvieron por un momento contemplando á Alberto y á Caillet en silencio , miéntras dos ó tres de los aventureros que les habían llevado se sentaban á la mesa ; y el resto, que parecía pertenecer á un grado inferior, continuaba de pie rodeando á los presos.
Alberto, decidido á guardar prudente silencio todo el tiempo que le fuera posible, tomó ante los aventureros el aire mas tranquilo y sereno de que pudo revestirse. Caillet , por el contrario , arrugó el ceño y manifestó , al parecer, mucho descontento á la vista del personaje que estaba á la cabecera de la m esa; y al cabo de una corta pausa , notando que el otro guardaba silencio, se aventuró á hablar, y dijo:

—Esto no es justo ni lea l; pensé que trataba con hom
bres de honor, que me cumplirían su palabra cuando yo les he cumplido la mia.

—Sois un poco insolente, mi amigo, dijo el jefe de los aventureros; usad aqui de un tono mas modesto. Somos hombres de honor, cumplimos las palabras que hemos 
dado á los que se fian de ellas y proceden con nosotros de buena fe ; pero hay sospechas de que no habéis procedido 
asi; y es justo que sepamos si esas sospechas son ciertas ó no. Las noticias que aqui han llegado no son buenas; no se ha obtenido ni siquiera la mitad del botín que pro
metisteis; nuestra gente ha sido atacada de un modo inesperado , y tenemos que lamentar grandes pérdidas. Vos m ism o, según me han dicho, veníais entre los que salieron del castillo contra nuestra tropa, y se sospecha que fuisteis vos quien entregó á los nuestros en manos del enemigo.

—El que finge sospecharlo es un bellaco, contestó Caillet con osadía", y el que lo sospecha es un necio. ¿ No contraté yo en virtud de cierto prem io, estipulando que para alcanzarlo podría escoger el tiempo y los medios que me convinieran? ¿Cómo hubiera podido apoderarme de esa joven sino tomando el partido que tomé? Este muchacho que teneis aqui es el que llevó el socorro del castillo: yo nada tengo que ver con eso.
—Después hablaremos de él, dijo el jefe; pero ahora no 

nos salgamos de lo que os concierne. ¿Cómo es que descubrieron tan pronto en el castillo que el Conde y  su gente, habían sido atacados?
—Porque vuestra tropa se retrasó y llegó media hora 

mas tarde de lo que habia prometido. Si hubieran, estado 
á tiempo en el sitio designado, nada de esto liabria suce
dido. Pero no estuvieron; y  ahora no teneis derecho para atribuirme una culpa que es solo vuestra.

— ¿Cómo es eso, Harvé? dijo el jefe: ¿Cómo es que llegásteis tan tarde ?
—Yo os lo diré, Griffith , contestó el soldado; fue á causa de Chapelle que se empeñó en detenerse á beber un  poco de vino que tenia el molinero; cinco veces le insté á que nos marchásemos, pero no pude lograrlo; y después 

se puso tan borracho, que tuvimos que darle unos cuantos chapuces en el rio para volverle en su acuerdo y ponerle 
en estado de mandar el segundo pelotón , como sabéis.—En suma , la culpa fue vuestra , replicó el je fe , y  
no teneis derecho á censurar á los demas por lo que vos
otros mismos hicisteis. No hay prueba de que estuviese este hombre complicado en la llegada del socorro, y no veo por qué razón le habéis preso y traído aqui.

—No es de eso solo de lo que me fiuejo , añadió Caillet, sino también de haberme impedido que castigase á 
este insolente muchacho, que fue la causa de toda nuestra desgracia; y últimamente, de que por haberme traído 
aqui han hecho que se me vaya de las manos la presa, por la cual precisamente lo habia arriesgado todo.

—En cuanto á castigar á este muchacho, dijo uno de 
los soldados riéndose, la cosa era difícil; ántes el castigado ibais á ser vos, mi buen amigo. Cuando os encontramos, os 
hallábais en un trance muy apurado, y si hubiésemos tar
dado cinco minutos en llegar, creo que habríais medido con vuestro cuerpo el su elo , con mas de un agujero en 
la garganta, porque os habia dado un golpe en la cabeza, 
os tenia agarrado por el cuello , é iba á concluir el nego
cio á su satisfacción cuando llegamos. ¿No es así? añadió dirigiéndose á Alberto Denyn.

Alberto no contestó, y uno de los jefes que estaban 
sentados á la m esa, soltó La carcajada exclamando:—Sobre

ese asunto mejor es que no se hable una palabra mas, señor valentón, y  en cuanto á la mujer, dadle 100 coro
nas Griffith, y que se vaya adonde quiera, y entonces no tendrá razón para quejarse. Seguramente 100 coronas valen mas que una mujer, cualquiera que ella sea. ¡Cómo! 
¿No le gusta eso? ¿Pues qué quiere? Dadle el dinero y  que se vaya; que aqui no estamos para oir sus insolen
cias.Pero el otro á quien habia llamado Griffith, y  que después fue uno de los capitanes de aventureros mas distin
guidos de la época, creyó conveniente mirar con mas respeto las reclamaciones de Caillet, y le dijo:—Siento mucho 
el chasco que os ha pasado, y estoy pronto á hacer lo posible por remediarlo. ¿Qué queréis en cambio de lo que habéis perdido? ¿Qué deseáis ?Caillet bajó la vista y la fijó en el suelo un momento; después levantándola contestó sin desarrugar el ceño:—He 
sacrificado todo en la tierra para conseguir lo que por vuestra culpa he perdido. Estoy sin asilo, sin amigos, sin nada 
de lo que puede hacer tolerable la existencia, y  por lo tanto pido que me deis nueva vida admitiéndome entre vuestros soldados, ya que me habéis hecho perder lo que 
poseía. No me faltan ni fuerza ni habilidad, corno estoy pronto á probarlo con cualquiera de los que están aqui presentes, y acerca de mi valor y resolución, vosotros mismos, conociéndome ya, podéis juzgar. Esta es la única 
compensación que admito por el premio de que me privó 
vuestra gente.Los que estaban sentados á la mesa se miraron m ú- 
tuamente como sorprendidos y con aire de evidente descontento; y  al cabo de una corta pausa, Griffith contestó:—Buen hombre, veo que estáis en un grande error; es 
imposible que se os reciba en nuestra compañía por muchas y poderosas razones. En primer lugar, ya que es preciso decíroslo, no hay entre nosotros mas que caballeros y soldados de valor probado y de antigua reputación; en segundo lugar, aunque al parecer creeis que el haber venido aqui á proponernos un pequeño negocio que, si hubiera tenido éx ito , liabria aumentado considerablemente nuestro tesoro, es un servicio digno de encareci
miento y de estímulo, debo deciros que por ese mismo he
cho, por mas que os demos una parte del botin ó consintamos que toméis el premio apetecido, léjos de conseguir 
la admisión en nuestra tropa, quedáis excluido de ella 
para siempre. Sabed que nosotros odiamos y despreciamos á los traidores; que aborrecemos á los miserables que faltan á la confianza depositada en ellos; que no hay lugar 
entre nosotros para gente de esa especie; y  que.aunque 
nos sirvamos de ellos, como se usan á veces sucios ins
trumentos para grandes fines, los arrojamos de nuestro lado lo mas pronto posible, y después nos lavamos las manos. Se os perdona la insolencia de vuestra petición, y no 
os trataremos mal, aunque os habéis olvidado de quien sois. Haremos mas: os daremos la compensación que se ha propuesto. Lleváosle Harvé, dadle las 100 coronas, devolvedle las armas y caballo, y si el suyo está cansado, que 
elija otro tan bueno, para qué pueda huir de aquí. Dadle un salvo conducto ademas para que no reciba ofensa do 
parte de nuestra gente, y que se vaya en paz. Esto es todo 
lo que podemos hacer por vos, buen hom bre, y  muchos no harían tanto; asi, no digáis m as, si, como creo, lo que vais á decir es insolente, porque corre sangre galesa en  
mis venas y os exponéis a encenderla.—Os equivocáis, contestó Caillet ; no voy á decir nada 
que pueda ofenderos: vos sois el mejor juez de las perso
nas á quienes debeis admitir ó no entre vuestra tropa. 
Compuesta de multitud de hombres valientes, no necesitáis aumentar su número, pero creed que yo no os habría deshonrado en este punto. Todo lo que deseo ahora 
es que me dejeis solo un rato con este joven, de qtiien vuestro compañero dice, tan sin razón, que estuvo á punto 
de matarme.—No, no, exclamó Griffith, sed prudente y mirad por 
vos; cuanto mas pronto os ausentéis de aqui, mejor para todos. Vuestra presencia nos incomoda. En cuanto á este jo v en , tenemos que tratar negocios con él, y lo haremos 
como mas nos convenga, sin necesidad de vos ni de vues
tros consejos.Caillet, no queriendo dejarse por decir nada de lo que 
pudiera perjudicar á Alberto, añadió'— El tiene la culpa

de vuestra derreta, porque mirando desde las ventanas de la torre, fue el primero que vió el ataque, y llamó á las armas á toda la gente del castillo.—Dejadnos, dejadnos, dijo Griffith con impaciencia; le 
trataremos como sea justo. Llevaos á ese hombre, Harvé; ya le hemos dejado charlar demasiado.

Caillet se vió obligado á salir del aposento, y al hacerlo volvió dos veces la v ista , fijándola ferozmente en Alberto Denyn, y echando mano al cinturón como para buscar al
guna arma con que herir á toda costa á su adversario.

Luego que salió, el jefe de los aventureros se dirigió 
hácia Alberto preguntando:—Y bien , joven , ¿qué teneis 
que decir?—Nada, contestó Alberto con calma.—La respuesta no puede ser mas breve, dijo Griffith; pero en cambio nosotros tenemos algo mas que manifestar. Dícenme que fuisteis vos el que mató de un hachazo 
á uno de nuestros mas queridos compañeros y  mejores 
capitanes.Aqui se detuvo esperando respuesta, y  Alberto contestó:—Es muy posible : ciertamente maté á uno que parecía hombre valiente y  esforzado capitán, y  sin duda será de él de quien habíais.—Os explicáis con mucha calma, repuso Griffith; veamos ahora si podéis contestarme con la misma serenidad á la pregunta que voy á haceros: ¿podéis decirme qué ra
zón hay para que nosotros no os matemos, ya que vos matasteis á uno de los nuestros?

—Una razón poderosísima , dijo Alberto D en yn , y  es que yo no he hecho nada que merezca la muerte. No he hecho sino lo que todos los presentes harían en mi lugar: 
he servido y  defendido á mi señor; he protegido á su hija. Si hubiera muerto en el campo, habría caido en defensa de una buena causa, y si ahora muero, los que me maten no 
obrarán como caballeros ni como buenos soldados; obrarán como viles asesinos que quitan la vida á un hombre desarmado. Si hay alguno entre vosotros que diga que no se habría portado como yo en mi lugar, declaro delante de todos que es un traidor y un infame, y le invito á que salga á matarme si he de ser m uerto, porque será el mas 
propio para ejercer el oficio de asesino ; pero si, hay aqui 
algún noble corazón, algún buen soldado, ese me defenderá.

— Por mi alma, ese soy yo, dijo uno de los que estaban sentados á la mesa al entrar la escolta que conducía al 
joven. Griffith, ya veis que el muchacho no hizo mas que su deber, y  si castigáis á un hombre porque ha peleado bien en defensa de su jefe y ha muerto en buena guerra á un valiente adversario, no me queda mas que hacer que echarme una cogulla y andar por esos mundos murmurando benedicites\ porque asi el Cielo me ayude como, si sigo en este oficio, pienso matar cada año á un buen enemigo como Chapelle. Poned en libertad á ese muchacho. 
¿Hizo algo malo, Maillot?—No, contestó el aventurero que habia preso á Alber
to, y que era uno de los que se habían sentado á la mesa; pero mató á mi hermano de armas, Chapelle; quiero su 
sangre, y la tendré.— ¡Bah! ¡tontería! exclamó Griffith. El muchacho cumplió esforzadamente con su deber; no hay mas que decir; 
que se vaya, que se vaya.—No se irá , porque yo reclamó su cabeza, dijo Mai
llot ; es mi prisionero , y  tengo derecho á disponer de él 
como quiera.—No le habéis hecho prisionero en el combate, dijo 
Griffith. Según Harvé, le prendisteis miéntras estaba pe
leando con el o tro , y os apoderasteis de él sin resis
tencia.—Harvé fue quien le prendió, y no Maillot, dijo otro 
de los aventureros.—Yo le cogí por un brazo y Harvé por el otro, repuso Maillot, y digo que ha de morir.

—Pues yo digo que n o , añadió G riffih, á lo ménos hasta que sir Roberto Knowles decida de su suerte. Por ahora yo resuelvo esto , maese Maillot, y si os atrevéis á contradecirme, os abriré la cabeza en pago de vuestro tra
bajo. Oidme, joven; yo cuidaré de que no se os haga daño. Sir Roberto Knowles, nuestro actual jefe, es un buen sol
dado y un leal caballero ,*y no consentirá que se mate á 
un prisionero á sangre fr ía , sea quien fuere quien recla

me su muerte. Mañana irá una partida nuestra al Maine, donde está sir Roberto: yo también iré , y  entretanto estaréis en este castillo, que podréis recorrer libremente.
Al decir esto, uno de los que estaban á la mesa se inclinó hácia el jefe y  le habló en voz baja. Alberto no pudo 

oir mas que estas palabras: «Maillot... hallar medios... se diento de sangre... mucho cuidado.»
— ¡Por Cristo! exclamó Griffith, que si lo intentara, no le sobreviviría muchas horas. Mas para mayor seguridad devolvedle á ese joven su espada: tiene traza de poderse defender por sí mismo.
Miéntras Alberto Denyn tomaba su espada, ajustándose 

alegremente el cinturón, Maillot le miraba con ojos irritados, volviéndose de cuando en cuando hácia su compañero Griffith, mordiéndose los labios como si quisiera y  no osase dar rienda suelta á su indignación. Griffith no hizo caso de él; pero se conocía que la conducta de aquel hombre le incomodaba; y  para aparentar que no la habia no
tado, se puso á hablar en voz baja con los que estaban á 
su lado.Un poco de reflexión hizo ver á Maillot que su posición iba siendo peligrosa, y  le obligó en cierto modo á cambiar de conducta. Dijo, pues, en un tono que demostra
ba la dificultad con que habia logrado reprimir sus sentimientos:—Haced lo que queráis, maese Griffith; pero me 
parece duro que á ese joven , que es mi prisionero], se le proporcione de este modo la ocasión de escaparse, bajo el pretexto de dejar á Knowles la decisión de su suert^ pues no quiere decir otra cosa el darle aqui libre alojamiento. Desde el instante en que se abran las puertas del castillo, se saldrá si no es tonto , y  entonces, no solo pierdo rhi venganza, sino también el rescate que podría obtener , en caso de que Knowles le conservase la vida.

—No está mal dicho eso, exclamó uno de los aventu
reros ; no debemos ser injustos, Griffith, con uno ni con 
otro.

—Ni puede, ni quiere escaparse , repuso Griffith, no 
temáis.—Oidme, joven; dadnos vuestra palabra, vuestra 
palabra de honor quiero decir, de que suceda lo que sucediere no tratareis de escaparos.

—¿Vengan ó no á socorrerme? preguntó Alberto Denyn.—Sí, socorrido ó no socorrido.—¿Y qué haréis si digo que no? preguntó Alberto.— ¡Hola! dijo Griffith, riéndose al ver la audacia del 
joven; entonces, amiguito, ya que no queréis someteros á nuestras condiciones sino imponerlas, os encerraremos, 
con vuestro permiso, en una habitación, en vez de dejaros andar libremente por el castillo.

—Encerradme pues, contestó Alberto, porque no quiero renunciar voluntariamente á la esperanza de obtener la libertad.
—Veo, dijo Griffith que sois un joven resuelto; sin  embargo, no quiero que se os haga daño. Si teneis tan en  poco la facultad de respirar el aire libre, preciso será que la perdáis; por lo demas, miéntras yo pueda evitarlo, na

die atentará contra vuestra vida, á no ser en campo abierto y  buena lid. Ya que queréis encierro, lo tendréis. Llévenlo á la torre que está á la izquierda de la puerta prin
cipal ; allí estará seguro, y deseo que se divierta en su so
ledad , porque no podrá ver nada sino es alguna garza en el foso, y  ni aun en eso tal vez.

—Asi lo creo, contestó otro, porque Pierrot, con su 
arco, no deja parar alli un ser viviente. Vamos, afuera con é l ; bastante hemos hablado.

Entonces uno de los soldados asió del cuello á Alberto Denyn, y  le empujó hácia adelante con cierta rudeza’, á [tiempo que Griffith exclamaba: — Dadle de comer, dadle de comer. En la cárcel es muy malo tener hambre. Yo puedo hablar de esto por experiencia, porque recuerdo q u e , habiéndome visitado una rata en el calabozo de E vreu x, me vi obligado á comérmela cruda después de 
haber echado muy devotamente la bendición á esta cena inesperada.

Una carcajada estrepitosa y  general siguió á estas 
palabras, y Alberto Denyn salió entre tanto de la habitación y fue llevado á su encierro.

(Se continuará.)

ORDUÑA 12 de Setiembre.—A yer  llegó el Gobernador 
en la diligencia á consecuencia de habérsele asegurado 
que aquí ejercía la epidemia reinante su funesto influjo 
de un modo terrible, y que falto de recursos y  de buenas 
disposiciones para el caso, se hallaba el pueblo en el estado mas espantoso de miseria y  desconcierto.

Contento quedaría el Sr. Gobernador cuando, muy diverso de lo que se figuraba, ha encontrado que la intensidad del mal habia declinado muy notablemente desde tres dias antes, así en el número de fallecidos como en el de invadidos; y  satisfecho debió quedar también del celo del Ayuntamiento, secundado eficazmente por el cabildo eclesiástico y personas particulares, que con el mayor esmero y  abnegación atienden á todo y  á todos sin distinción, sin reparar en gastos, habiendo hecho venir de Vitoria un médico con la remuneración de 500 rs. diarios, 
que con el titular y  cirujano del pueblo visitan incesantemente los enfermos.

Para los coléricos se ha establecido un nuevo departamento en el hospital, muy capaz y surtido de todo lo ne
cesario , amen de las limosnas y  socorros en medicinas que se hacen á domicilio.

Noche y  dia hay de guardia en el Ayuntamiento, para prestar con toda prontitud los auxilios espirituales y  tem
porales , dos sacerdotes, un concejal, un facultativo y  al
gunos señores particulares que desde un principio se brindaron á hacer este servicio, siendo su principal objeto el conservar el buen órden establecido, y  que los en
fermeros , enterradores y  demas sirvientes cumplan con  sus respectivas obligaciones.

Todos los dias se queman en las calles y  plaza carros de enebro para purificar el aire; de manera que estamos persuadidos de que el Sr. Gobernador habrá llevado de este pueblo muy distinto concepto del que a h í, con la mejor intención sin duda, le habían hecho concebir acerca del mal y de las medidas adoptadas. •
Dias pasados (el viérnes último) atravesaron por .Res- paldiza, en dirección á la Peña del Aro, Hierro, Fernando Menoyo con otros 35 hombres montados en buenos caballos y  perfectamente equipados. También parece pasó por aquel punto, y  siguiendo el mismo cam ino, Angel Villasain con otra partida de caballería , que unos hacen subir á 40, y  otros reducen á 20 hombres.Han aparecido cuando nada se decia de ellos, y  lo ex

traño es que ahora no se sabe á donde han ido. De Vitoria llegaron á Amurrio y  pasaron á Menagaray Miñones, tropa de línea y  guardias civiles de infantería y  caballería al mando del Comandante general de la Guardia civil de Alava; esta mañana han subido la Peña en dirección á 
Losa, sin que se sepa el paradero de los facciosos. (Boletín de Comercio de Bilbao.)



ticulito en que áe hace Iresaltar la extensión 
del triunfó y la magnitud de sus resultados.

«No se ha comprendido, d ice , toda la extensión de 
este triunfo laboriosamente preparado durante un año 
en tero , y gloriosamente terminado por un esfuerzo he
roico y supremo. La noticia del desenlace de la lucha, 
después de tanto esperar, ha sido tan súbita que ni aun 
ha dejado á los espíritus la calma necesaria para exjfli- 
carse claramente los hechos consumados y para cal
cular su extensión.

«Estos hechos son inmensos y se pueden resumir en 
dos palabras: la caida de Sebastopol y la destrucción de 
la escuadra rusa.»

Tanto los periódicos franceses como los in
gleses, y aun los belgas, se pierden en conjetu
rar sobre lo que van á  hacer ahora los aliados 
y los rusos. El Journal des Debuts cree que 
ántes de que el ejército aliado salga á cam
paña , debe organizar el triunfo y la toma 
de posesión, suponiendo que se quiera conser
var á Sebastopol, lo que parece probable. En 
su juicio, lo primero que se debería hacer se-; 
ría visitar el interior de Sebastopol; examina- 
el estado en que cada cosa se encuentra; reco
nocer los edificios donde sea posible establecer 
las tropas ; hacer que entren algunos batallo
nes que cuiden de la policía, permaneciendo 
acampado en sus posiciones el resto del ejérci
to; desarmar las baterías de sitio; trasportar 
los cañones y municiones á los buques; reti
rar todos los útiles de sitio que aun pueden 
Servir y cegar las trincheras; volver á poner 
la plaza en estado dé defensa reparando su re
cinto principal; y por último, reconocer todos 
los pertrechos y material de guerra dejados 
por el enemigo, distribuirlo y utilizarlo del me
jor modo posible. El Journal des Debats entiende 
que se puede estar en Sebastopol y Sostenerse 
en él aun cuando los rusos ocupen todos los 
fuertes del Norte. La razón que para ello alega 
nos parece de alguna fuerza: habiendo estado 
recibiendo el ejército aliado, durante tanto 
tiempo, las balas y bombas en las trincheras, 
sin mas resguardo que sencillos respaldones, 
con mucha mas ventaja y con menores incon
venientes estará dentro de las casas donde no 
hay que temer ni á la metralla ni á la fusile
ría. En cuanto á las bombas, también se podrá 
resguardar, en cierto modo, de ellas forman
do fuertes blindajes. Nada importa que no se 
pueda entrar en la rada ni en el puerto, pues 
aun hay escelen tes puertos en el cabo Querso- 
neso, donde han invernado las escuadras sin 
ningún peligro.

Concluye su artículo con las palabras si-; 
guien tes:

«Se pregunta si los aliados deberán emprender ahora 
ó después el sitio de los fuertes del Norte. No parece que 
haya necesidad de ello. Esto seria encadenamos otra vez 
á los largos y penosos trabajos que tanto tiempo nos lian 
ocupado, y que tantos esfuerzos, tantos gastos y tantos 
hombres nos han costado. La llave de estos fuertes es pues 
una victoria sobre el ejército ruso en Crimea; ellos cae
rán por sí mismos, porque deberán ser abandonados en 
seguida; ó si los-rusos aun quisiesen conservarlos, un 
bloqueo y el hambre les reducirán á entregarse prisione
ros, humillación la mas temible para el orgullo de Rusia. 
Los fuertes del Norte no pueden finalmente, n i impedir
nos la ocupación de Sebastopol, ni contrariar nuestras 
operaciones en el interior de Crimea, á causa de su críti
ca situación. No nos extrañará que se les haga volar 
cuando el ejército ruso deba alejarse de Sebastopol.

En cuanto á la respectiva posición de ambos ejércitos, 
continúa siendo la misma hasta tanto que uno de ellos 
tome la iniciativa de un movimiento que obligará al otro á 
maniobrar á su vez. El ejército aliado conserva provisio
nalmente sus fuertes posiciones en el Tchernaia , en los 
montes Fedukine, en el monte Sapoun y en la esplanada 
de Sebastopol, hasta tanto que se haya regularizado la 
ocupación déla ciudad, y puesto en buen estado sus prin
cipales defensas.

El ejército ruso ocupa las excelentes posiciones de Ma- 
kensie, fuertemente atrincheradas y guarnecidas de re
ductos como los nuestros. Ambas partes se hallan en posi
ción de recibir el ataque con probabilidades casi iguales 
de seria resistencia y de éxito, y  con igual riesgo de per
der mucha gente. Los rusos var. á permanecer probable
mente en observación delante de nosotros en sus fuertes 
posiciones, hasta tanto que el ejército aliado marque un 
movimiento cualquiera. ¿Pero cuál será esto movimiento? 
¿Se arriesgará á atacar de frente las escarpas de Makensie, 
por donde serpentea el camino de Sinferopol? ¿Se pene
trará en Crimea por otro camino? Entonces, ¿por qué ca
mino y cuándo? Preguntas prematuras son estas. Guar
démonos de imaginar planes de campaña.»

Ei Times vuelve también en otro artículo 
á tratar de esta cuestión. Dicho periódico cree 
que la lucha ha concluido con la toma de Se
bastopol. La sola posesión del Norte es una 
estéril ventaja, porque aun cuando se la pue
da guarnecer , un ejército batido no podrá 
sostenerse alli, y los Generales rusos tendrán 
que desplegar toda su habilidad para evitar 
que^sus tropas queden destruidas en Crimea.

«Pensamos pues,dice, que los fuertes del Norte serán 
ocupados durante algún tiempo por pocas tropas, ó lo 
que. es mas probable que jserán completamente abando

nados , con la esperanza de salvarse todos. Jamas se ha 
encontrado ningún ejército en peor posición. Hállase en
cerrado en una península que no le ofrece otro punto 
fortificado ; está privado de los medios de subsistencia, y 
no puede proveerse de agua mas allá de ciertos límites. 
El m a r , cubierto de buques enemigos, circunscribe por 
tres partes el teatro de la guerra, y la cuarta se halla se
parada de la base de las operaciones rusas por las este
pas y los pantanos.

«Loé ejércitos aliados ocupan ya fuertes posiciones en 
Eupatoria y en Ienikalé, que pueden ser reforzadas en 
algunas horas, de suerte que amenacen á los rusos de 
flanco y por retaguardia, miéntras que los rusos no 
pueden mantenerse en ei Sur de Crimea; una retirada 
atravesando el pais en esta estación es una empresa terri
ble , al paso que una batalla campal equivaldría á una 
destrucción entera.

» Los rusos se han metido en un lazo de donde no 
pueden salir sino por el camino de Tchoguar y el istmo 
de Perekop, y aun en esta dirección pueden ser inter
rumpidas sus comunicaciones. Es indudable que estaban 
previstas todas estas circunstancias ; hacia mucho tiempo 
que el Príncipe GortschakofF habia fijado suplan de cam
paña ; por esto, teniendo en cuenta la táctica habitual de 
los ejércitos rusos, asi como la extrema dificultad de su 
situación presente, nos inclinamos á pensar que se de-* 
cidirá por una retirada general é inmediata. Mantenerse 
en Crimea sin ser dueños de Sebastopol, y sobre todo 
después que la rada se ha hecho la base de las operacio
nes de los ejércitos de invasión , seria una empresa 
vana y sin provecho, y el peligro seria mayor puesto que 
las tropas aliadas, con los innumerables medios de tras
porte que tienen á su disposición , pueden dirigirse rá
pidamente á todos los puntos de la Península que están 
al alcance de la costa.

»La lucha en Crimea no ha tenido hasta ahora mas 
que un objeto, y si se exceptúa la acción de Alma y ata

que de Balaklava, la guepra ha pasado hasta aquí sin  
movimientos estratégicos. El General Pelissier ha demos
trado, en nuestra opinión, un admirable talento militar 
desde que tomó el m ando, y ha sido admirablemente se
cundado por el General Simpson ; pero la situación ac
tual de nuestros asuntos reclama ahora aptitudes de un  
orden mas elevado.

»E1 ejército ruso en Crimea no es probablemente su
perior en número al de los aliados, y lejes infinitamente 
inferior en recursos y en provisiones, asi como bajo el 
aspecto moral que constituye y realza el prestigio de la 
victoria. Siempre que el ejército ruso se ha encontrado 
frente á frente con el enemigo en esta guerra , haya sido 
turco , francés , ingles ó sa rdo , la fortnna ha abandonado 
al águila rusa.

«La fortaleza en que los Czares habian reunido duran
te los dos precedentes reinados una innumerable canti
dad de provisiones de guerra para la conquista de Orien
te , se encuentra reducida á ruinas inundadas con sangre 
de soldados demasiado felices en salir vivos de sus abra
sadoras 'murallas: y la cuestión que ahora atrae la aten
ción de Europa, no es saber lo que será de Sebastopol, 
sino cómo saldrá el ejército ruso de Crimea ó cómo podrá 
mantenerse allí. Tenemos la firme confianza de que n in 
guna consideración impedirá á los Generales aliados con
tinuar vigorosamente en la gran ventaja que han obteni
do. No se debe conceder ningún armisticio, como no sea 
durante el tiempo estrictamente necesario para llevarse 
los heridos.

«Para que tenga efecto esta campaña, es preciso que 
us triunfos sean enteros y absolutos. Los rusos son ca

paces de negar hasta el último momento las ventajas con
seguidas sobre ellos, y el Príncipe Gortschakoíf hasta se 
gloría de e§ta sangrienta derrota, diciendo que ha conse
guido completamente retirar su ejército.

«Combatiendo en los estrechos límites en que se lia 
encerrado sin poder escapar el ejército.ruso derrotado, tal 
vez se vea obligado á rendir las arm as, ó á aceptar un 
combate general que vendrá á coronar la continuación 
de nuestros triunfos por una victoria mas decisiva. La 
península está sitiada y casi cerrada por nuestras escua
dras y nuestros [ejércitos, y si ios rusos dejan de estar 
en posesión de un solo cam ino, toda la línea de retirada 
y la única línea por donde pueden llegar las provisiones 
y las comunicaciones están perdidas para ellos.»

Vamos á ver ahora el reverso de la meda
lla en las apreciaciones que hacen algunos pe
riódicos belgas. El Observateur Belge dice, en
tre otras cosas, lo siguiente:

«Es aventurado decretar para el General GortschakoíT 
un diploma de gran Capitán , y no lo será ménos vitupe
rar el par tido que ha tomado.

»Es preciso creer que, después de un maduro examen, 
los Generales rusos han encontrado motivos suficientes 
para verificar una retirada que era necesaria por el esta
do de la plaza y por las pérdidas sufridas. No hay exage
ración en decir que, permaneciendo en la plaza,los rusos 
estaban expuestos á perder 5,000 hombres por dia.

»En tales circunstancias no tenían otra resolución 
que adoptar mas que una retirada hacia el Norte. Alli 
están seguros, sus soldados descansan, y sus batallones se 
reforman. Desde el fuerte Siewerna en que se apoya su 
extrema derecha , se prolonga su línea por el faro de In -  
kermann hasta las alturas de Mackensie.

»A1 punto se ha preguntado si los Generales rusos 
iban á conservar esta línea rodeando á los aliados en una 
exténsa media circunferencia formada por el Tchernaia 
y la gran bahía de Sebastopol.

»Esta es una cuestión á que no se puede contestar en 
este momento, puesto que la historia nos dice que, en oca
siones análogas, los rusos se han retirado frecuentemente 
delante del enemigo devastando el pais que dejaban.

»En esta última hipótesis los rusos deberían retirarse 
hasta Perekop y fortificarse en todas las orillas setentrio- 
nales del mar Negro, desde el Istmo hasta el Danubio.»

El Nord , periódico ruso que se publica en 
Bruselas , no cree que los rusos hayan perdido 
gran cosa con la toma de Sebastopol, y que 
aun pueden sostenerse mucho tiempo. Hó aqui 
sus palabras:

«Después de la toma de lo que se empeñaban en lla
mar la torre de Malakoff, el General en Jefe ruso ha adop
tado la resolución de evacuar todo el Mediodía de la plaza, 
y de concentrar sus fuerzas en la parte Norte de la bahía 
de Sebastopol. #

«Era forzoso prever esta resolución.
»En la situación actual, la guarnición de Sebastopol se 

habia debilitado haciendo esfuerzos inútiles para conser
var un monton de ruinas ensangrentadas. Rusia hubiera 
sacrificado la mejor de su sangre para sostener una posi
ción que no era sostenible.

»La resolución del Príncipe GortschakoíT atestigua en 
él la energía de un gran Capitán , pues salva á Rusia del 
callejón sin salida en que la habia metido una equivocada 
interpretación del punto de honor.

»El ejército ruso, concentrado en la parte Norte, ten
drá en lo sucesivo la unidad de movimiento y de acción 
que hasta ahora le faltaba.

»El Sebastopol del Mediodía ha sido reemplazado por el 
Sebastopol del Norte, posición formible, erizada de in
numerables bocas de fuego , y que defenderá en lo suce
sivo un ejército sólidamente unido.

»La historia imparciál hablará d é la  defensa de Sebas
topol como de su ataque, dando, tanto á los sitiados como 
á los sitiadores, su parte de abnegación y de tenaz valor; 
también hará justicia á la resolución por la que el Prín
cipe GortschakoíT, haciendo un momentáneo sacrificio, y 
evitando una inútil efusión de sangre, ha sabido conser
var para Rusia un ejército aguerrido por un año de una 
lucha inaudita en los fastos militares, y colocarle en posi
ciones que le permitirán dominar la situación.»

Según un decreto que publica El Moniteur, 
el General Pelissier ha sido elevado á la dig
nidad de Mariscal de Francia.

Una correspondencia de Lisboa del 1 \ , di
ce que-, se sigue en la misma incertidumbre 
respecto, á las ideas del nuevo Rey. Todo el 
mundow.se pierde en conjeturas acerca del 
Ministerio que ahora se compondrá; aun cuan
do todo es prematuro se supone que la modi
ficación ministerial se realizará bajo la báse 
del Sr. Rodrigo Fonseca de Magalhaes, actual 
Ministro del reino.

Las demas noticias extranjeras ofrecen po
co ínteres.

El Courrier des Etals-Unis publica el ex
tracto siguiente que resume la situación polí
tica actual de la gran Union Norte-americana. 
Excusado es decir que dejamos toda la respon
sabilidad de las apreciaciones al periódico de 
donde las tomamos. Hé aqui el artículo:

«Comienza á notarse en el Estado de New-York el mo
vimiento político que precede á las elecciones. Los repre
sentantes de las fracciones del partido demócrata , llama
da hars shells (casco duro), están reunidos en estos mo
mentos en Siracusa, y el sentimiento dominante en ellos 
es una hostilidad positiva á todo compromiso sobre las 
cuestiones de principio, de know -notihsm o, de ré
gimen , de temperancia y de apoyo á la administración 
actual.

El objeto de la Asamblea de representantes de Mas- 
sachussetls reunidos"en Boston, es de todo punto diferen
te, pues aqui se trata por el contrario de una fusión 
general en sentido abolicionista. Los knoto-nothings, los

•

know-somethings, los ̂ republicanos y los preesoilers , to
dos en fin están representados. Después de algunas dis
cusiones bastante acaloradas, los diferentes comités han 
firmado un llamamiento al pueblo de Massachusetts para 
que todos los que sean contrarios á la extensión de la es
clavitud nombren, en las Asambleas primarias, delegados 
que vengan á representarlos en otra Convención, cuyo 
objeto será elegir definitivamente los candidatos para car
gos públicos. El comité primitivo de Chapman-Hall con
sidera esto como una usurpación de sus derechos, y es
tá muy lejos dé consentirla; pero en medio de estas dis-~ 
cordias hay un punto sobre el cual han quedado de 
acuerdo en la reunión actual, que es la guerra á la ins
titución de la esclavitud.

En Pittsburgo no están mas avenidos en cuanto á la- 
fusion que en Siracus: hay hostilidad contra los know-no- 
things; pero se alaba la administración de Mr. Franklin 
P ierce, cosa bastante rara y digna por tanto de notarse.

En Cincinnati se han hecho discursos contra la exten
sión de la esclavitud.

Se sabe cual es el resultado definitivo de las elecciones 
de Kentucky. La guerra civil, el incendio de algunas 
casas, el asesinato de algunos ciudadanos y la violación 
de toda legalidad , es el precio con que los know-nothings 
han conseguido nombrar seis Representantes de los diez 
que han de ir ai Congreso. En ei Senado tuvieron 43 vo
tos contra 7; en la Asamblea legislativa han triunfado 
por 61 votos contra 39. En la elección de Gobernador han 
tenido una mayoría de £,000 votos.

En Tejas, donde no influyen en las votaciones, ni las ar
mas de fuego, ni las teas incendiarias, ha sido muy dife
rente el resultado. El Gobernador Pease, candidato demó
crata, ha sido electo por una mayoría de muchos miles de 
votos. El sufragio democrático ha prevalecido completar- 
mente en lo general de las elecciones.

»Las violencias que se imputan á los partidarios de la 
esclavitud en Kansas, no pueden ménos de preparar una 
reacción, ó provocar al ménos una oposición mas enér
gica , como está sucediendo.

»En Lawrenee (Kansas), han tenido el 14 los defen
sores de la libertad del trabajo una reunión de mas de 
600 individuos, presidida por el General Sehuyler, y 
en la cual se han adoptado resoluciones enérgicas. La 
elección del 13 de Marzo ha sido considerada por ellos 
como un ultraje; y ademas han declarado que la legisla
tura actual por ilegítima no tiene el poder de legislar, 
comprometiéndose al misino tiempo á la resistencia.

»Antes de disolverse esta Asambla, ha recomendado la 
elección de una convención encargada de preparar una 
Constitución, con el motivo de estar próxima la admisión 
de Kausas entre los Estados de la Confederación.

»Se han dado las gracias con públicas manifestaciones 
al General Reeder por la manera que ha tenido de ejer
cer sus funciones.

» Con forme á lo acordado en esta reunión, la comisión 
ejecutiva del territorio, en favor de la libertad del trabajo» 
ha convocado una Asamblea que se compondrá de cinco 
delegados por cada uno de los Representantes de la legis
latura. La elección ha de hacerse en los distritos el 25 de 
Agosto, y las sesiones tendrán principio el 5 de Setiem
bre en Big Sprinq.»

Los periódicos de los Estados-Unidos anun
cian que el Sr. Cueto ha presentado al Presi
dente sus credenciales de despedida y ha so
licitado sus pasaportes.

CRIMEA. — Paris 43 de Setiembre.— El despacho si
guiente del General Pelissier, recibido por el Ministro de 
la G uerra, ha sido fijado anoche en Paris.

«Crimea 40 de Setiembre de 4 855 á las once de ¡a noche. 
«He recorrido hoy á Sebastopol y sus líneas de defen
sa. El pensamiento no so puede formar un cuadro exac
to de. nuestra victoria, de que solo se puede concebir una 
idea visitando el terreno.

»La multiplicidad de los trabajos de defensa y los me
dios materiales que alli se han aplicado , exceden mucho 
á lo que se habia visto en la historia de las guerras. *

»La toma de Malakoff, que obligó al enemigo á huir 
delante de nuestras águilas ya tres veces victoriosas, ha 
puesto en poder de los aliados un material y estableci
mientos inmensos cuya importancia es aun imposible 
precisar.

«Mañana las tropas aliadas ocuparán la Karabelnaia y 
la ciudad , y bajo su protección una comisión anglo-fran
cesa se ocupará en hacer el inventario del material que ha 
abandonado el enemigo.

»La alegría de nuestros soldados es bien grande, y ce
lebran la victoria en su campo á la voz de ¡ Viva el Empe
rador í (Moniteur.)

IDEM.—Londres 42 de Setiembre.— La última edición 
del Globe de hoy contiene lo siguiente: «En el ataque del 
8 de Setiembre contra la Estrella , los ingleses han tenido 
26 oficiales muertos y mas de 4 00 heridos.

Idem 43 de Setiembre.—Lord Panmure ha comunica
do á los diarios el despacho siguiente:

«El General Simpson dice desde Sebastopol el miér
coles 42 de Setiembre : «El enemigo ha destruido el resto 
de su flota. Nada queda ya en el puerto.» (iCorrespondencia
Teónlh'pt. \

AUSTRIA.— Viena 9 de Setiembre.—Un Diario ha pre
tendido que Austria habia contestado de una manera 
ofensiva á las comunicaciones en que las Cortes de 
Sajonia y Baviera habian notificado su repugnancia en 
acceder á los cuatro puntos. Este relato es calumnioso á 
todas luces. (Gaceta de Postas.)

IDEM id.—S. M. el Emperador ha resuelto que no se 
formarían este año grandes concentraciones de tropas ni 
de campamentos, y que únicamente habría maniobras 
de regimientos desde el 45 al 30 de Setiembre. (/</.)

PRUSIA.—Berlín 40 de Setiembre.—Se nos comuni
can los siguientes pormenores de viaje proyectado por 
el Rey. S. M. llegará.el 47 á Nordhansen, y asistirá á las 
maniobras de las tropas de esta provincia. De allí irá á 
Francfort, y pasará los últimos dias de Setiembre en 
Stolhenfels. A principio de Octubre irá á Colonia para 
asistir á la colocación de la primera piedra del puente del 
Rhin, y regresará, por último, á Berlín por Westfalia. 
(Gaceta de Colonia.)

IDEM 44 de Setiembre.—Se desmiente hoy de una 
manera positiva la noticia del viaje del Conde de Nessel- 
rode.

Asegúrase que el Gobierno ruso trata de verificar un 
empréstito en el extranjero, y que al efecto ha entablado 
negociaciones en los Estados <Je la América del Norte.

La resolución de la Dieta que dispone el sostenimiejv- 
to en pie de guerra de los contingentes alemanes, con
serva todavía su fuerza obligatoria en la forma; pero se 
ha convenido expresamente entre varios Estados que 
cada uno pudiera verificar la disminución de tropas que 
tuviese por conveniente, pudiendo adoptar las medidas 
necesarias para restablecer su contingente en pie de guer
ra á la primera señal.

La venta de caballos del ejercito ha provocado una baja 
considerable en el precio de los demas. Por ahora el Go
bierno no se resuelve á levantar la prohibición de ex
portar caballos para el extranjero. *

El Ministro de Comercio ha salido hoy con Mr. de 
Knapp, Ministro de Hacienda de W urtemberg, á la pro
vincia de Prusia para inspeccionar las grandes construc
ciones del puente sobre el Vístula.

Mr. de Gerolt, Ministro de Prusia en los Estados-Uni
dos , que sale mañana para New-York , ha sido encarga
do de interesarse por los industriales prusianos que han 
sufrido perjuicios á causa de la exposición de New-York. 
Correspondence Havas.}

RUSIA.—San Petersburga d de Setiembre.—Dicen de 
Revel que el gran Duque Miguel ha llegado á esta ciudad 
el 24 de Agosto , y fué recibido por el General Grabbe. La 
flota enemiga reunida en Nargen la componían única
mente en los últimos dias 68 buques; de los que 20 eran

trasportes y dos yachts, mientras que el 5 de Agosto com
prendía todavía 4 07 velas. (Gaceta Nacional.)

IDEM id.—Es un hecho cierto que los rusos reemplazan 
constantemente las bajas de sus regimientos de Crimea 
con nuevos reclutas. El regimiento de Odessa,por ejemplo» 
ha experimentado en el Danubio y en Crimea pérdidas tan 
considerables, que ya no existiría si no hubiese sido reno
vado casi por completo. Luego este regimiento ha comba
tido en el Tchernaia ,*y tenia cuatro batallones. En los úl
timos meses han llegado á Crimea las divisiones 6.a y 7.a 
de infantería, y por último el resto del segundo cuerpo 
que comprende las divisiones 4.a y 5.a de infantería, y de 
8 á 4 0,000 hombres de Milicias del Imperio. Antes de ahora 
estaban en Crimea las divisiones 8.a, 9.a, 40.a , 44.a, 42.a, 
44.a, 46.a y 47.a lo cual hace un total de 43 divisiones 
que cada una debia contar con 4 6,000 hombres, pero que 
nosotros no evaluamos mas que en 40,000, componen un 
total de infantería de 430,000 hombres. Añadamos á esta 
suma 8,000 hombres de Milicia, 6,000 de las tripulaciones 
de la flota , 8,000 de los batallones de trabajadores, zapa
dores, ingenieros, voluntarios griegos etc.; 6,500 artille, 
ros, no contando mas que 500 hombres por división; des
pués 8,400 de reservas de la 4 3.a, 4 4.a y 45.a división de 
infantería que forman un conjunto de 42 batallones de á 
700 hombres en lugar de 4,000, y tendremos de este modo 
un total de 4 66,900 hombres. La caballería que es nece
sario ademas tener en cuenta , llega poco mas ó ménos á 
46,000 hombres, y existen en Perekop 40,000 mas. (Gaceta 
de Augsburgo.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Escriben de Brenets (frontera suiza) el 23 de Agosto al 
Centinela del Jura, lo siguente:

Un fenómeno desconocido aqui, aun para las personas 
de mas edad, se ha verificado ayer tarde una media hora 
ántes de ponerse el sol. Miríadas de insectos alados (pro
bablemente hormigas), reunidos en enjambres de forma 
cónica, que parecían'salir del Doubs ó de sus orillas, se 
elevaron rápidamente en el aire, dirigiéndose de Norte á 
Sud, y en un espacio de casi una legua. Su cantidad era 
tan prodigiosa, y su masa, por momentos, tan compacta, 
que por cortos intervalos no se veía la costa francesa. 
(Moniteur.)

—Los periódicos de la América occidental están de 
acuerdo en presentar la recolección en América tan abun
dante, que será posible exportar 77.200,000 fanegas de tri
go. En algunos Estados la exportación presente podrá pa
sar de 400 á 500 por 400 de la mediana y ordinaria, (id.)

—Seria una historia muy curiosa la de las trasforma- 
ciones sin número del calzado y de su fabricación, prin
cipiando por el coturno clásico de los griegos hasta la 
bota y el zapato barnizado de hoy. Los romanos tuvieron 
diferentes calzados ; pero en particular dos especies princi
pales: uno el calceus, cubría todo el pie casi como nuestro 
zapato, y se aseguraba por delante con una correa; otro, 
sandalia (solea), resguardaba solamente la planta del pie, 
y se aseguraba también con correas. Los romanos lleva
ban siempre en público el calceus; en las funciones era 
permitido presentarse con sandalias; pero hubiera sido 
exponerse á pasar por afeminado presentarse calzado de 
esta manera en tiempo ordinario. El calzado de los Sena
dores, enriquecido por un adorno de oro ó plata (luna pa
tricia ) la media luna patricia era de color negro y llega
ba á la mitad de la pierna. Los soldados llevaban unas es
pecies de botas (caligce) guarnecidas de clavos; los pobres 
gastaban calzados con suelas de madera ó zuecos.

Seria demasiado largo describir todos los calzados extra
vagantes que en otro tiempo tuvieron granvoga en Francia 
y en los países vecinos, asi como los trajes que se refe
rían á esta parte del vestido. Algunos pares de zapatos 
formaban parte de los regalos ofrecidos por los Papas á 
los Emperadores en tiempo de Luis el Piadoso. Un editor 
deYiRoman de la Rose (Novela de la Rosa) ha pretendido que 
los mongos de la famosa, abadía de San Martin de Tours 
llevaban en otro tiempo espejos en los zapatos. Las cró
nicas y sermonarios de la edad media están llenos de in
vectivas contra los zapatos á la paútame, muy en voga en 
tiempo de Felipe Augusto. Una ordenanza Real del 4 0 de 
Octubre de 4 367 prohibió en Francia ese calzado, termi
nado por delante en una punta que tenia á veces medio 
pie de largo, y embarazaba mucho la marcha.

Las crónicas del siglo XIV refieren que los caballeros, 
del Duque Leopoldo de Austria, derrotado y muerto en 
4386 por los suizos en la famosa batalla de Sanpach, ha
biendo puesto pie á tierra al principio de la acción, le 
cortaron las largas puntas de los zapatos para facilitar la 
libertad de sus movimientos. Después de los zapatos á la 
poulaine vino la moda de los zapatos anchos de un medio 
pie, que casi no dejaban andar. En Inglaterra tomaron los 
zapatos desde el año 4633 la forma que tienen hoy, y 
desde 4670 aparecieron con hebillas. En Rusia son muy 
comunes los calzados.de corteza de tilo, llamados lapti\ 
se ha calculado que un campesino ruso gasta anualmente 
cuando ménos 50 pares, que casi representan la corteza 
de 450 pies de tilo de unos tres años de edad. Hoy, excep
tuando á los chinos que todavía conservan esas estrechas 
prisiones en las cuales quebrantan desde la infancia el 
pie de las mujeres, el calzado es casi racional en todas 
parteé, y el capricho de la moda no modifica su forma 
sino de una manera insignificante. Al mismo tiempo 
constituye un ramo de industria considerable en muchos 
países. En Paris solamente la fabricación y el comercio 
de calzado sube á tanto , que se valúa en mas de 40 millo
nes anuales, tanto para el consumo interior como para 
la exportación, y sabida es la aceptación que tienen en 
los mercados extranjeros nuestros, artículos de lujo en este 
género.

Se han intentado ya diferentes ensayos para mejorar y 
simplificar la fabricación de estos objetos de primera nece
sidad, y por consiguiente hacerlos cada vez mas accesibles 
por su precio á todas las clases de la población. Asi es que 
se ha ideado reemplazar las costuras con tornillos ó cla
vos remachados; en otro tiempo todas las piezas se corta
ban á mano ; al presente lo son de un solo golpe con sa
cabocados. Un descubrimiento acaba todavía de hacerse 
en este orden de hechos. Mr. Codet-Negrier ha inventado 
un cimento con el cuaí confecciona toda especie de calza
do sin costuras, ni tornillos, ni clavos: suela interior y 
exterior, capellada, talón, todo está mantenido por esto 
medio sobre el empeine; 45 minutos de presión se dice 
que bastan para establecer en estas diferentes parles una 
perfecta adherencia. Mr. Codet-Negrier ha encontrado 
también el medio de utilizar lodos los desperdicios sin 
destino anterior; ha hecho de ellos tacones para sus cal
zados. Por un procedimiento que le es propio, reduce los 
retazos á una pasta susceptible de moldearse, que se 'en
durece pronto, y es de un empleo mas ventajoso para ei 
uso que acabamos de indicar. ( Id.)

—Las tropas griegas, después de haber combinado sus 
movimientos con las fuerzas turcas de la frontera, han 
llegado á apoderarse de una partida de 24 piratas que in 
festaba el golfo de Yolo. Este nuevo triunfo honra a la ac
tividad desplegada por el Ministerio de la Guerra para la 
represión de la piratería y del latrocinio.

La justicia comienza á mostrar una loable severidad; 
el jurg de la corte de Atenas ha sentenciado á muerte úl
timamente á 37 bandidos. Uno de ellos ha sido ejecutado 
en el Píreo, y otros dos han salido para recibir, en los 
puntos que fueron testigos de sus fechorías, el justo cas
tigo de sus crímenes. (Journal des Debats.)

RECTIFICACION.

En la Revista de ciencias y artes que ayer publicamos, 
en la línea 67 de la tercera columna, donde dice: hechos 
muy satisfactorios, debe decir : hechos muy significativos.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo Tomas de Villanueva, Arzobispo de Valencia, 
confesor.

Cuarenta Horas en la capilla de la V. O. T, de San 
Francisco.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 46 de Setiembre los artícu
los qua á continuación se expresan:

2,640 fanegas de trigo.
536 arrobas de harina de id.

8,340 libras de pan cocido.
4,964 arrobas de carbón.

402 vacas que componen 37,540 libras de peso.
689 carneros que hacen 47,259 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
ALHONDIGA DB MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.
Trigo de............................. 38 á 44 rs. vn.
Cebada de........................... 22* á 23 rs. vn.
Algarrobas.........................  á 24* rs. vn.

Nota de los precios al pqr mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continuación 
se expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca............................. 38 á 40 44 á 46
Idem de carnero........................  » 46 á 4 8
Idem de ternera.........................  60 á 70 25 á 34
Tocino anejo. ......... .. 62 á 66 * 24
Jamón sin hueso......................  » »
Idem con hueso......................... 88 á 96 38 * 42
Aceite..........................................  54 * 53 45 * 46
Yino................. ............................ 30 * 34 8 á 44
Pan de dos libras.. . . . . . . . . .  » 9 * 4 4
Garbanzos...................................  20 á 38 8 * 44
Judías..........................................  * 23 5 á 8
Arroz...................... .....................  28 a 34 40 * 42
Lentejas.......................................  * 44 * 5
Carbón.........................................  5 * 5 *  * 2 *
Jabón...........................................  48 á 52 46 á 48
Patatas.........................................  5 á 6* 2 * 3

BOLSA.

Ha estado animada y en alza. El consolidado se ha 
quedado á 34-25. La diferida á 49-50 , mejoró también 
algo, quedando una hora después de Bolsa á 49-55. La 
amortizable de primera se ha hecho á 9-6 y hasta 9-80 
según partidas. La de segunda á 5-35; 5-45. Las acciones 
de carreteras á 65 dinero, las de Abril de 4,000 rs., y á 67 
las de 2,000. Las de Agosto eran buscadas á 63-50. Las de 
San Fernando se han hecho á 404-50.
Cotización del dia 47 de Setiembre de 4885 d las tref de 

la tarde.
KFBCTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 34-45 c. d.
Idem del 3 por 400 diferido, 49-50 d.
Amortizable de prim era, 9-60 d.
Idem de segunda, 5-35 d.
Acciones de carreteras, 6 por 400 anual.—Emisión de 

4.a de Abril de 4850.— Fomento de á 4,000 rs., 65 d.
Idem idem de á 2,000 rs. , 67 d.
Idem de 34 de Agosto de 4852 de á 2,000 r s . , 63-50 d. 
Acciones del Banco español de San Fernando, 404-50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51-45 p .— Paris á 8 d .; 5t28. 
Plazas del reino.

Daño. Benef. jj Daño: Beutf.

A lbacete .... 4/2 p. ! ^ 1J8 ° ...........
Alicante  4/4 p. D M álaga..,.. •. 4 p.
Almería.................. 4/4 d. Murcia  5/8
Avila....................... Orense  4
Badajoz  4/4 d. O v iedo ..... par d.
Barcelona... 4/4 Falencia.’. . '  . .  1/2 d.
Bilbao..*  par p* Pamplona.. 4/4
Burgos  par. Pontevedra. ■ 3/4
Cáceres  4/2 p. Salamanca., par.
Cádiz  4/8 S. Sebastian. 4/4
Castellón................  Santander.. 4/2 d.
Ciudad-Real. 4/4 S an tiago ... 4/2
Córdoba  4/2 d. Segovia.. . .  4/4 p.
Coruña  4/4 d. Sevilla  4/8 p.
Cuenca  3/8 Soria......................
Gerona..................  Tarragona.. 3/4 p.
G ra n a d a ....  4/4 d. Teruel....................
Guadalajara . 4/2 Toledo  3/4
Huelva....................  Valencia. . .  4/4 d.
Huesca.................... Valladolid. . . .  3/8d.
Jaén................  5/8 d. V itoria... . .  par d.
León. . . . . . .  par d. . Zamora  4 2 d.
Lérida..................... Zaragoza... 4/4 d.
Logroño  4/2 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 17 de Setiembre.

Fondos franceses.—3 por 4 00, 66-90.
Idem 4* por 400,92-25.
Idem españoles.— 3 por 400 interior, 33.
Idem exterior, 37.
Idem diferido, 4 9.
Amórtizable, 3 %.
Consolidados, 90 % á 90 %.

Amberes 42 de Setiembre.—Diferida, 49 9/46.
Tres por 400 interior, 32 4 4/46.

Amslerdam 42 de Setiembre.—Diferida , 49 %.—por 
400 interior, 32 % .— Certificados y pasiva, no se cqh 
tizaron.

Bruselas 42 de Setiembre.—Diferida, no se cotizó.—Tres 
por 400 in terio r, 31 papel.

Francfort 44 de Setiembre. — Diferida, 49%. — Tres, 
por 400 interior, 32 %.

Londres 42 de Setiembre. — Tres por 400 exterior 
38% , 39. — Diferida, 49% .— Certificados, 4%. — Pa
siva , 4 %.

BIBLIOGRAFIA.

COMPENDIO HISTORICO DE LA RELIGION, por Don
José Pintón: obra de texto.

Se vende á 8 rs. en rama y 42 en pasta en el despacho 
de libros de esta Imprenta Nacional. 2'

REVISTA DE OBRAS PUBLICAS. Se ha publicado el 
núm. 48 del tomo tercero correspondiente al 45 de Se
tiembre último. Contiene los artículos siguientes:—Apli
cación de la Economía política ó las obras públicas.'— 
Ferro-carriles franceses.—Aprovechamiento de las aguas 
del rio Vanera.—Gran cúpula del sepulcro de Muhammed 
en Beefapore.—Noticias varias.

ANUNCIOS PARTICULARES.

SE SACAN A PUBLICA SUBASTA EN LA IMPRENTA 
Nacional por el término de 40 dias, á contar desde él 
42 del prsente mes, los efectos siguientes:

Seis prensas de madera inútiles.—Dos id. útiles.—Una 
prensa de madera útil de gran tamaño.—Diez y ocho 
alambreras de ventanas de tres varas de largo y dos de 
ancho.—Doce caballetes antiguos para cajas.—Once ollas 
grandes de cobre con tapaderas.—Tres ollas de hierro.— 
Once Tinajas viejas.—Seis mesas.—Trece hojas de puertas 
de varios tamaños.—Cinco vidrieras.—Cuatro hornillos, 
dos de yeso y dos de piedra.—Unas grandes trébedes de . 
hierro.—Una meáh larga.—Ocho faroles.—Un bombillo.— 
Cuatro quinqués.—Como unas 43 arrobas dé hierro vie
jo.—Varias hoja-latas y calderetas de hierro.—Unas 26 ó 
28 arrobas de papel.—Algunos pellejos viejos.—Marees 
viejos y otros objetos. $

SE SUBASTA EL SUMINISTRO DE PAPEL DE IMPRE
SIONES en la Imprenta Nacional, cuyas clases se encon
trarán de manifiesto en la Administración de la misma.

Las proposiciones se admitirán en pliegos cerrados 
hasta el 4 de Octubre en que á presencia de los io tere- 
resados serán abiertos de doce á dos de la tarde en la 
Oficina de la Dirección, y adjudicado al mejor postor.

6

SE SUBASTAN QUINIENTAS ARROBAS, poco mas ó 
ménos, de leña de encina para consumo de la Imprenta 
Nacional.

Los que gusten interesarse en ella podrán dirigir sus 
proposiciones en pliego cerrado á la Dirección del Esta
blecimiento hasta el 2 de Octubre próximo en que se 
abrirán á presencia de los interesados dedoce á dos 
de su larde, adjudicándose al mejor postor. 6

E8PECTÁCULOS.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de la 
noche.

DON ALVARO O LA FUERZA DEL SINO ,
drama en cinco actos, dividido en siete cuadros.

Baile.


